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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ach~ Arce, Carlos 
-Aguirre Doolan, Bbto .. 
-Ahumada, Gerardo 

-Álessandrl, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 
-Ampuero, Baúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-Barrueto, Edgardo 
-Bellollo, Bias 
-BuJnes S., Francisco 
-tercia, AJfredo 
-Correa, Ullses 
-Curti, Enrique 
-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 
-Echavarri, Jullán 
-FaivoviCh, Angel 
-Gareía, José 
-Goozález M., Exequiel 

-Izquierdo, Guillermo 
-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 
-Leteller, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 
-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 
-Palacios, Galvarino 
-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 
-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 

'-Tarud, Rafael 
-Torres, lsauro 
-Vial, Carlos 
-Videla, Hemán 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu
jká, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se ab'rió la. sesión a las 16.14, en pre
set&cia de 13 señores Se'YUUlores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
. dente) .-En el nombre de Dios, se abre 

la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

&1 señor PEREZ DE ARCE (Presi-. 
dente) .-El acta de la ses~ón 41¡\, en 4 de 
junio, aprobada. 

El acta de la sesión 51¡\, en 10 de junio, 
partes pública y secreta, queda a dispo-
sic~ón de los señores Senadores. · 

(Véase el Acta aprobada en los Ane~ 
XH). 

,-"! 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor. PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado· a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son ·las comunicaciones recibidas : 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: con los que comunica que ha pres
tado su aprobación a los siguientes pro
yectos de ley : 

l.-El que faculta al Presidente de la 
República para entregar a la Municipali
dad de Vicuña los fondos que provengan 
de la venta de la emisión de estampillas 
en homenaje a Lucila Godoy Alcayaga. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
'de Paihuano para contratar empréstitos. -
(Véase en los Anexos, documE).nto 2). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno y 
a la de Hacienda, en su caso. . 

Uno del señor Presidente de la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social; Se
nador don Luis Quinteros T:Hcot, con el 
que comunica su designación. 

-Se ·manda archivar. 
Uno del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores en el que somete· a la conside
ración de esta Corporación las recomen
daciones de la Orga.nización,Jnternacional 
del Trabajo. 

Uno del señor· Ministro del Trabajo con 
el que contesta las observaciones formu
ladas por el Honorable Senador señor 
Carlos Alberto Martínez, sobre fiscaliza
ción de leyes de reajustes en Fábrica de 
Cemento El Melón de La Calera. (Véase 
en los Anexos, documento 4). 

-Quedan a disrposición de los señore3 
Senadores. · 

. Informes 

N u evo informe de las Comisiones de 
Economía y Comercio y de Defensa N a-
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cional unidas, recaído en el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
autoriza a los buques auxiliares de la Ar
mada Nacional para transportar carga y 
pasajeros hacia, en o desde el exterior. 
(Véase en los Anexos, d.ocumento 5). 

Nuevo informe de. la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre nombramiento del per
sonal de la Caja de Empleados Particu
lares. (Véase en los Anexos, documen
to 6). 

Informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
recaído en las observaciones del Ejecuti
vo, en segundo trámite constitucional, al 
proyecto de ley despachado por el Con
greso Nacional que modifica la ley NQ 
.9.341, sobre inscripciones. electorales. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

Uno de. la Comisión de Hacienda, re
caído en una moción del Honorable Se, 
nador señor Amunátegui, con la que ini
cia un proyecto de ley que modifica el 
D. F. L. NQ 375, de 27 de julio de 1953, 
que otorgó franquicias tributarias a las 
nuevas industrias que se instalen fuera 
de la provincia de Santiago. (Véase en 
los Anexos, documento 8). 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Del Honorable Senador señor Alessan-
. dri don Eduardo con la que inicia un pro

yecto de ley que concede beneficios a don 
Dionisio Garrido Segt1ra. (Véase en los 
Anexos, documento 9) . 

Del Honorable Senador señor Alessan
dri, don Fernando, con la que inicia un 
proyecto de ley que reconoce, por gracia, 
servicios pres~ados por doña Judit Laba
tut Glena. (Véase en )os Anexos, docu
metl.to 10). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gmcia. 

Del Honorable Senador señor Pérez de 
Arce con la .que inicia un proyecto de ley 

que autoriza a la Municipalidad de Ma
chalí para contratar empréstitos. 

-Pasa a la Cámara de Diputados don
de constitucionalmente debe tener su ori
gen. 

Solicitudes 

Cuarenta de las personas que se sefla
lan a continuación y en las que solicitan 
diversos beneficios: 

Alvarado Ojeda, Braulio. 
Ara ya Garcia, Julia. 
Azócar v. de la Fuenté, Mercedes. 
Cario v. de Rojas, María Eugenia. 
Castro v. de Vergara, Secundina. 

' Cid García, Arsenio. 
Concha Dfaz, María. 
Cumplido Ducos, Enrique. 
Cuevas González v. de Jorquera, Se-

linda. 
Chacón Letelier, Elba. 
Díaz Montt, Zunilda. 
Díaz V aldés, Blanca. 
Figueroa Parot v. de García, Marta. 
Espinoza Mora, Manuel Jesús. 
Flores Gatica v. de Liberona, María. 
Guerra Jerez, Luis Alberto. 
Hernández Silva, 'José Mercedes. 
León v. de Revelio, Delfina . 
. López Cárcamo, José María. 
Maillard Lorca v. de Toro, Cora. 
Marfull Rozales, Fortunato. 
Medina .Arriagada, Mario. 
Molina v. de Maldonado, Elcira . 
Muñoz Gaete de Vargas, Fresia. 
Orrego Montenegro, Ilda. 
Oya.rzún v. de Aguirre, Hortensia. 
Paublides v. de· Loyola, Sara. 
Pinto v. de Ara ya, S~ra. 
Pizarro Pizarro, Orlando. 
Poblete Pinto, Ramón de la Rosa. 
Ponce de León, Pedro. 
Rojas Guerrero, Estela. 
Ruiz Riveros v. de Herrera, Elvi.ra. 
Salinas v. de' Castillo, Elena. 
Sánchez Pérez, Ana Luisa. 
Valdés Herrera v. de Chaigneaux, Gra

ciela. · 



~:::rr~~---. 
1 . 

SESION 611-, EN 11 I)E JUNIO DE 1958 171 

Vargas Cár'denas v. de Martínez, Irene 
de Lourdes. · 

Vega Olmos, Aqgusto. 
V éjar Gutiérrez, Lupercio. 
Villaseca v. de Trujillo, Elvira. 
-Pasan a lo, Cmnisión de Asuntos de 

Gracia. 

V. ORDEN DEL DIA 

AUTORIZACION A LOS BARCOS AUXR.IARES 
DE LA ARMADA N.,_CIONAL. PARA EFECTUAR 
rTBANSPORTES DE CARGA Y DE . PASAJEROS 

El señor SECRETARIO.-En primer 
• lugar del Orden del Día, corresponde tra
tar el nuevo informe de las Comisiones 
de Economía y Comercio y de Defensa 
Nacional, unidas, recaído en el siguiente 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para que, en casos de. in
suficiencia de las empresas. navieras chi
lenas, calificados en el decreto supremo 
respectivo, que con las firmas de los Mi
nistros de Defensa Nacional y de Econo
mia deberá dictarse en cada oportunidad, 
pueda disponer que las naves auxiliares 
de la Armada efectúen el transporte de 
pasajeros o. de carga hacia, en o desde ~1 
exterior. 

En el miSmo decreto, se facultará al 
Com!,tndante en· Jefe de la Armada o a 
quien éste designe, para que en .repre
sentación del Fisco suscriba, cuando el 
caso lo requiera, los contratos respectivos 
con las personas naturales o jurídicas que 
hayan de servir como Agentes en la ex
plotación comercial del transporte auto
rizado. 

Artículo 29-El producto de las entra
das que se obtengan. por los transportes 
de pasajeros ·y carga hacia, en o desde el 
exterior, como asimismo, el producto de 
las tarifas que se cobren y perciban por 
el comercio. de cabotaje que efectúen las 
naves de la Armada, en c'onformidad al 

artículo 29 de la ley NQ 12.041, de 26 de 
junio de 1956, se depositará en moneda 
nacional, en dólares o en otra moneda ex
tranjera, en una cuenta especial en la Te
sorería General de l~ República, sobre 
la cual únicamente podrá girarse por la 
Comandancia en Jefe de la Armada, pre..: 
via autorización por Decreto Supremo, 
con el fin de cubrir los gastos propios en 
que incurran los . buques auxiliares de la · 
Armada en su explotación comercial, co
mo ser : adquisición. de combustibles, re
puestos, recargos por diferencia dé mo
neda, sobresueldos, .recargos de pago de . 
zona, gastos paso canales, derechos de 
puerto, practicaje y pilotaje, pagos de 
multa, dique, aguada, etc., como asimis
mo, para atender a gastos de conserva~ 
ción y renovación del material de los Pe
troleros, Transportes, Barcazas y demás 
naves auxiliares de la armada y pago de 
cuotas que se adeuden por la adquisición 
de estos buques y para sufragar cual
quiera otra necesidad de la Armada N a-
cional". , 

-El nuevo informe figura en los Ane
xos de esta . sesión, documento NfJ 5, pá
gina 208. · 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi:
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CERDA.-En la sesión en que 

.se trató el proyecto, formulé algunas ob
servaciones referentes a que él podría · 
permitir a la Armada Nacional dedicar
se, también, a. actividades comerciales. 

En realidad, con el segundo -informe, 
queda establecido que los barcos de gue
rra .no podrán ser utilizados para comer
ciar en trasportes; dicha autorización só
lo se da a los barcos auxiliares de la Ar
mada. 
~~toy en. perfedo acuerdo con tal acla-

1 
rac1on. 

Tengo sí, que observar un aspecto del 
proyecto que no fue bien dilucidado por 
!a Comisión. Me refiero a aquella. parte 
del artículo 29 que dice: "El producto de 
las entradas que se obtengan por los 
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transportes de pasajeros y carga hacia, en 
o desde el exterior". . . "se depositará en 
una cuenta especial, sobre la cual sólo po
drá girarse par;:t cubrir los gastos propios 
en que incurran los buques auxiliares de 
la Armada en su explotación comercial, co
mo ser:. adquisición de combustibles, re
puestos, recargos por diferencia de mone
da, sobresueldos, recargos de pago de zo
rtra, gastos paso canales, etcétera". 

Mi objeción se refiere a lo siguiente. 
Cuando el personal de la Armada sale al 
exterior, ya sea en barcos de guerra pro
piamente tales o en buques auxiliares, per
cibe recargos y sobresueldos. Tales bene
!ficios están consignados áctualmente en 
el presupuesto de la N ación, se pagan en 
moneda corriente y desde el momento en 
que el barco sale del País hasta que toca 
de nuevo puerto chileno. De modo, pues, 
que no hay necesidad de con§ignarlas en 
el proyecto, ya que esto significaría dispo
ner de fondos especiales para algo ya fi
nanciado en el Presupuesto. 

Por tal motivo, soy partidario de supri
mir en el artículo 29 la fras~ que dice : 
"sobresueldos, reca.rgos de pago de zona". 
Ello. impedirá que, en lo futuro, pueda 

· entenderse que, aparte· los recargos paga
dos actualmente al personal que sale al 
exterior, puede disponerse de dólares pa
ra cancelarle sumas especiales. Ello. cam
biaría las modalidades y costumbres .im
perantes en la materia .. 

Defiendo dicho punto en forma muy "es
pecial, pues no deseo que el personal de 
la Armada. solicite el pago de sobresuel
dos espec~ales para salir al exterior, apar
te los recargos vigentes. 
. En consideración .a lo expuesto, formu

lo indicación para que, en el artículo 29 

del proyecto, se suprima la parte referen~ 
te a sobresueldos y recargos para el pa
go de zona. 

El séñor PEREZ DE ARCE (Presiden-
. te).-No es procedente formular nuevas 

indicaciones, ·pues se trata de un nuevo in
forme, después del segundo emitido por la 
Comisión. Sólo podrían renovarse indica
ciones formuladas en su oportunidad. 

El sefior CURTI.-Se podría hacer, con 
el asentimiento ·unánime de la Sala. 

El señor CERDA.-No es un nuevo in
forme, sino la respuesta a una consulta. 
hecha a la Comisión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Es un tercer informe. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Presi
dente, el Honorable señor Cerda me ha 
concedido una interrupción. 

Teme el señor Senador que el agregado 
hecho al artículo 29 pueda interpretarse 
como autorización para pagar nuevos so
bresueldos y recargos al personal de la· 
Armada que sale al exterior, aparte los 
que ya percibe. Ello no es así . y lo expre
sa claramente el artículo: ". . . podrá gi-. 
rarse por la Comandancia en Jefe de la Ar
mada, previa autorización por Decreto Su
premo, con el fin de cubrir los gastos pro
pios en que incurran los buques auxilia
res de la Armada en su explotación co
mercial. .. ". Es decir, se dispone que los 
gastos de las naves y los correspondien
tes a sobresueldos, asignaciones dé zona o 
lo que sea, en lugar de ser cubiertos con 
dineros fiscales, lo sean con el producto 
de dicha explotación comercial. La razón 
es que las naves no viajarán al extranje
ro en funciones propias de un navío de 
guerra, sino de una explotación comercial. 

Debo dejar en claro --es conveniente 
hacerlo- que la disposición en ningún ca
so permite a los oficiales y tripulación 
de los barcos auxiliares que hagan dicho 
comercio, por el hecho de salir al exte
rior, tener derecho a sobresueldos o asig
naciones distintas de las establecidas en 
la ley en vigor. 

El .único alcance de tal disposición es 
imputar a la explotación comercial de las 
naves los gastos en que se incurra, en lu
gar de hacerlo c.on cargo al erario, lo cual 
me parece justo y lógico. \ 

El señor QUINTEROS.-Esas entradas 
ingresarán a una cuenta especial. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Lo dicho por el Honorable señor Po
klépovic me evita un comentario más ex
tenso sobre las observaciones del Honora-
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ble señor Cerda, pues la explicación ha 
sido perfectamente «lara. · 

En realidad, la disposición no tiene por 
finalidad otorgar mayores recargos o -so
bresueldos que los establecidos en la ley 
11.824. Tampoco será posible, ni aun por 
esta nueva ley, pagar recargos superiores 
al 300 por ciento. De tal manera que el 
Honorable señor Cerda puede quedar sa
tisfecho, pues las disposiciones en deba
te no modifican la ley mencionada ni tra
tan de dar a los marinos chilenos que sa
len al extranjero mayores facilidades que 
las existentes, ni mayores recargos de 
s'ueldos quJ los ya vigentes, limitados al 
300 por ciento. 

La duda de Su Señoría está, por tanto,· 
totalmente disipada con las razones dadas 
por el Honorable señor Poklépovic. 

El señor CERDA.-Todo está muy bien. 
Comprendo y acepto las- razones dadas. ' 
Unicamente he querido disipar toda duda 
respecto de que el proyecto autorice mayo
res sobresueldos que los actuales. 

El señor POKLEPOVIC.-Es conve
niente dejarlo bien en claro para la his
toria fidedigna del establecimiento de. la 
ley. 

El señor CERDA.-Por ello, quería su
primir la frase eh el artículo, pues en la 
historia de la ley quedará muy en claro, 
pero ésta, después, desaparece ante la ley 
misma: en todas partes se lee la ley y no 
se busca su historia. 

El señor QUINTEROS.-¿ Y si se agre
gara a este artículo 29 solamente esto: 
"con arreglo a las leyes vigentes"? · 

El señor CERDA.-Quedaría bien. 
He querido aclararlo en resguardo del 

mismo prestigio de la Armada Nacional. 
Encuentro muy justificado áprovechar 

los fletes de las naves auxiliares para 
costear tales viajes; pero temía lo que he 
explicado y quería dejarlo bien en claro. 
Si . no puede hacerse mediante la \supre
sión de la frase, que quede constancia de 
ello, por lo menos, para la historia de la 
ley, y ojalá pudiera aprobarse la indica
ción del Honorable señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Después de ~n 

J 

puntó y coma podría decirse: "con arre
glo a la ley actualmente vigente.,. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden~ 
te) .-No podría hacerse en el texto del 
proyecto en discusión ; pero sí, como lo 
desea el señor Senador, dejar constancia 
para la historia fidedigna del estableci
'miento de la ley. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-El proyecto es perfectamente cla
ro y no puede ocurrir lo que teme el Ho
norable señor Cerda. · 

La Armada necesita dichos ingresos en 
moneda extranjera a fin de comprar pe
tróleo y repuestos para las embarcacio
nes menores, de tal manera que los fon
dos se utilizarán en esos fines y no en pa
gar sobresueldos, los cuales están estable
cidos en la ley de Presupuestos y en la 
mencionada anteriormente. 

Actualmente, la Armada está haciendo 
dichos fletes, pero las entradas ingresan 
a rentas generales de la N ación; ahora, 
se trata de ingresarlos directamente a la 
Armada para financiar los gastos en que 
incurran los buques auxiliares, y que no 
alcanzan a cubrir totalmente. 

El señ,or LETELIER.-'--El temor del· 
Honorable señor Cerda ha sido disipado 
con las explicaciones dadas y con el pro
pio texto del artículo 2Q, el cual exige que 
cada giro de la Comandancia sea autori
zado por decreto supremo. Naturalmen
te, para tomar razón de él, la Contraloría 
deberá estudiar no sólo el texto de la ley, 
sino también la histOria fidedigna de su 
establecimiento. Para el propósito seña
lado, basta consignar en el debate el es
píritu de la disposición. 

El señor CERDA.-Como no se puede 
formular indicación, quedo conforme con 
lo explicado. 

Se aprueba el proyecto. 

NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DE LA 

CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
ocuparse en 'el. nuevo informe de la Co-

·-~ 
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' 
miBión de Trabajo y Previsión Social re-
caído en el prpyecto de le:y de la Cám~ra 
de Diputados sobre nombramiento del 
personal de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares. 

-El pro?fecto figura en ~ se5!ifm, 23, 
en 28 de mayo d.e 1958, página 29 .. 

-El primero y el segundo 1ntformes 
figuran en el volumen 1 de la legiBlatura 
28Ó? (octubre 1957-febrero 1958), pági
ginas 279 y 372, respecti·vamente. 

-El nuevo informe figura en los Ane
xos de ent4 s~sión, documento NP 6, pá
gina 209. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-De acuerdo con el artículo 106 
del Reglamente), corresponde dar por a.pro
ba.dQs los siguientes artículos del proyecto 
de la Comisión, que no han sido objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 1 fl, 2fl, 
69, 7fl, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25; 26, 27, 29 y 30 
permanentes, 1 fl, 4º. y 5fl transitorio~. 

El señor RODRIGUEZ.-Sin perjuicio 
de la disposición reglamentaria corres

- p~mdiente, ~on seguridad algunos colegas, 
· y el que habla entre ellos, dese~r&n hacer 

algunos álcances a determinados artícu
los que no fueron objeto de indicaciones 
y que, pÜr desgracia, se aprobaron en 
virtud de la tramitación misma del pro
yecto. Personalmente, deseo referirme al 
artículo 23. N o sé si procede hacerlP aho
ra o durante la discusión particular. 

El señor PEREZ DE ARCE (Pre.si
dente) .-No procede formular indicacio
nes en este momento, señor Senador. Sólo 
se tratarán aquellas hechas en su oportu
nidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero podría prevenirse a la Cámara de 

· Diputados, para que tenga presente la 
situación creada a raíz de ciertas dispo.: 
siciones del proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Tuvo mucha razón el Honorable, señor 
Aguirre Doolan cuando solicitó se enviara 
el proY,ecto a la Corpisión, pues si no me 
equivoco, por los antecedentes que en ella 

se ·dieron, lleva no menos de dos año,s de 
tramitación en el Congreso, con todas las 
alternativas que es dable suponer. Lfl re
presentación socialista alentó .la iniciati
va en debate en <manto ella beneficia a 
un sector importante de empleados de una 
institución de previsión y a sus propios 
imponente$. 

Algunos sectores, aprovechándose del 
proyecto de ley, han introducido un ar
ticulo, el 23, que tiende, fundamentalmen
te, a lesionar un gran principip: aquel 
que establece que todos los fondos de los 
organismos del sector público deben ser 
depositadps en el Banco del EstadB de 
Chile. 1 

Reiteradamente la alta banca privada, 
que siempre encuentra tesoneros defen
sores en el Parlamento, ha intentado :So
cavar la estructura del Banco del Estado, 
tratando de sustraer, por ejemplo, los de
pósitos del sector público para llevarlos 
al de la banca privada y, particula:rm~n
te, al Banco de Chile. 

Posteriormente, con debilidad, a mi 
juicio, de la Superintendencia de Bancos 
y Sociedades Anónimas, se autorizó a los 
bancos particulares para aceptar depósi
tos de ahorro. Esta medida ha lesionado 
una atri.bución exclusiva de la ex Caja 
Nacional de Ahorros que fue traspasada 
al Banco del Estado. ' 

Desgraciadamente, hemos vjsto que en 
el artículo 23 del proyecto en debate se 
reforma la ley orgánica del Banco del 
Estado y se permite a la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares depositar 
sus fondos, hasta ahora en esa entidad, 
en los bancos particulares. Seguramente 
esos fondos van a llegar a manos del Ban
co de Chile, el gran patrón de la hanca 
privada en nuestro país, que maneja c•)
nocidos intereses. 

Y o lamento que debido a mi ausencia 
de la Capital -pues me encontraba en .:!1 
Sur-, no haya podido oponerme oportu
namente a esta disposición y me halle, 
ahora, en la imposibilidad reglamentaria 
de impedir su aprobación. · 

Este tipo de legislación no tiene e~pli-
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cac10n posible y, a mi juicio, solamente 
obedece a un juego tle intereses muy sos
pechosos. Por eso, creo que, por lo menos, 
debo cumplir con dejar estampada mi pro
testa por esta clase de legÜ!lación, que úni
camente tiende a favorecer a intereses 
privilegiados del Pais, mediante la sus
tracción de miles y miles de millones de· 
pesos de organismos públicos como la Ca
ja ·de Previsión de Empleados Particula
res y, egpecialmente, del Banco del Esta
do de Chile, en beneficio de la banca pri
vada. 

Lamento, también, que la superioridad 
de 1a Caja haya sido remisa y negligente 
en la defensa de·su patrimonio, al permi
tir, sin mayor reclamo, que se haya con
sumado, oleado y sacramentado esta dis
posición reglamentaria en el proyecto de 
ley en debate. · 

Por último, sostengo la buena tesis del 
Honorable señor Fernando Alessandri y 
apelo a las disposiciones reglament~rias 
diciendo que el contenido de este artículo 
e,s una materia e:xtraña al proyecto. So- · 
lieito a la Mesa que, haciendo uso de sus 
atribuciones reglamentarias, exprese que 
el artículo 23 no tiene nada que ver con 
el régimen interno, de la Caja de Previ
sión de los Empleados Particulares. La
mento que, en su oportunidad, los presi
dentes de las Comisiones respectivas o la 
Mel!la, en su caso, hayan dejado pasar una 
disp.osición que no tiene nada que ver, 
repito, con la esencia, la materia central . 
del proyecto. Quería decir esto, sin per
juicio de lo que más adelante pueda ex
presar acerca del tema de. fondo de esta 
iniciativa. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Me permito ·advertir a la Sala 
que este punto ya está evacuado y re
suelto en el primer informe. 

El señor RODRIGUEZ.-Mal resuelto. 
El señor PEREZ D.E ARCE (Presi

dente) .-El criterio de este hemiciclo se 
forma por medio del trabajo de sus Co
misiones, y el primer iflforme emitido so
bre el· particular dice lo siguiente: 

"La Comisión, atendido el carácter de 
esta Institución, que no tiene relación al-

1 
guna con el sector público y todos sus 
recursos provienen d.el sector privado, ha 
creído conveniente y necesario marginar
la de obligaciones, ta\].es como la de depo
sitar exclusivam~nte sus fondos en el Ban
co del Estado". 

El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿De 

qué fecha es el primer informe? 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Es de fecha 25 de octubre de 
1957. 

Ha habido tiempo de más para haberse 
podido percatar de su contenido. 

El señor IZQUIERD0.-0 para haber
lo olvidado. 

El señor RODRIGUEZ.-0 para olvi
darse : exactamente. 

El señor RIVERA.-Y o pedí la pala
- bra para l)acerme cargo de las palabras 

del Honorable señor Rodríguez. 

El señor PEREZ DE ARCE · (Presi
dente) .-Me permití hacer una interrup
ción a Su Señoría pa,ra informar sobre 
la situación reglamentaria de la tramita
ción del ·proyecto. 

El señor RIVERA.- Quería manif$- . 
tar que esta disposición que obliga a ha
cer los depósitos en el Banco del Estado 
proviene de un decreto con fuerza de ley. 

Estos fondos no son del sector público, 
com~ dice Su Sefioría. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cónío no van 
a ser del sector público? La Caja es una 
institución de Derecho Público. 

El señor RIVERA.-Los fondos son de 
los empleados. 

El señor RODRIGUEZ.-No, señor Se
nador. 

El señor AMPUERO.-Las imposicio-
. nes forman párte del patrimonio de la 
Caja, que es una persona jurídica de. 
Derecho Público, cualesquiera que sean 
los derechos que tengan los imponentes 
con respecto de la Institución. 

El señor RIVERA.-Eso no prueb~ que 
esos fondos pertenezcan al sector público. 
Los fondos d!e la Caja no provienen del 
Fisco ni del sector público. · 

El señor AMPUERO.- Tampoco los 

\.: 
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fondos que recibe el Fisco proC'eden del 
sector público, sino que son aportados por 
particulares, lo cual no significa que no 
sean patrimonio del sector público. 

El señor RODRIGUEZ.-Todo. el apa
rato estatal se nutre de fondos provenien
tes de particulares, que son los contribu
yentes. 

El señor RIVERA.-No es de justicia 
óbligar a depositar estos fondos en una 

' , • institución pública. La Caja debe poder 
depositarlos donde quiera; para eso están 
los bancos. N o creo que sea lo más justo 
aumentar el monopolio del Banco del Es
tado favoreciendolo con estos depósitos, 
cuando ya recibe, también, los fondos que 
provienen de los contribuyentes. 

El señor TORRES.-Señor Presidente, 
·quiero dar una explicación sobre esta ma
teria, en mi calidad de firmante del pri
mer informe de la Comisión. Debo recor
dar a la Sala que el acuerdo en referencia 
se tomó por la Comisión de que formo 
parte con asistencia del señor Vicepresi~ 
dente de la Caja de Empleados Particu
lares, que, en aquellos días, era nada me
nos que Ministro ·de Estado. De tal manera 
que nosotros, en la Comisión, estábamos 
atendiendo una petición que el propio se
ñor ·Ministro nos hacía sobre el particu-
lar. · 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente).- Corresponde continuar la dis
cusión de los nuevos artículos. 

El señor MARTONES._:_Señor Presi
dente, solicito que en el oficio que se en
viará a la Cámara de Diputados trasscri
biendo el proyecto que aprobará el Senado, 
se deje constancia de las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Ro
dríguez, a fin de que esa rama del Con
greso se sirva tomarlas. en consideración 
para los efectos de su insistencia o no 
insistencia. 

El señor LETELIER.-Pero se comu
p.icarían sólo como opiniones personales. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-. 
/ · dente) .-En oficio separado, en todo caso. 

El señor MARTONES.-En nombre del 
Partido Socialista. 

-Se a,ccede .a lo solicitado. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 
señor Presidente?· 

Lamento que la Mesa, en su debida opor
tunidad, no haya declarado la improce
dencia de la indicación respectiva. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-No cabría, en estos momentos, de
clarar esa improcedencia. 

El señor RODRIGUEZ. -Lamento 
aquello, principalmente porque los seño
res Senadores de )a De:r:echa, que han si
do extraordinarriamente cuidadosos y di
ligentes para impedir que en los proyec
tos de reforma electoral y de inscripciones 
electorales se introdujeran ideas a .su jui
cio extrañas a dichas iniciativas, han 
aceptado, en esta ocasión, una indicación 
totalmente ajena al proyecto en. debate 
y destinada a sustraer fondos del Banco del 
Estado para entregarlos a .la banca pri
vada. 

El señor LETELIER.-Yo no acepto 
las observaciones del señor Senador so
bre esta materia. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso es cosa 
suya. . 

El señor LETELIER.-Nosotros hemos 
estado estudiando las facultades de la Ca
ja de Previsión de Empleados Particula
res. Me parece que determinar qué debe 
hacer con su dinero, incide en una de sus 
facultades. Y al determinar esto, pode
mos también, libremente, determinar dón
de puede depositar ese dinero. No creo 
que ello no sea atinente con la materia 
que estaba estudiando la Qomisión, ni con 
la especificación de cuáles son las facul
tades del organismo en cuestión. Si mu
chas de esas facultades han emanado del 
proyecto en debate, al determinarse como 
debe invertir los fondos que percibe, me 
parece indudable que hemos tenido dere
cho para .especificar en donde puede. te
ner depositados esos dineros. 

Así, pues, la cuestión reglamentaria o 
constitucional que plantea Su Señoría me 
parece -es opinión personal mfa- que 
no es pertinente. 
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El señor RODRIGUEZ. - ¿Me permite, 
1 . 

señor Presidente, un último agregado so-
bre esta materia? 

Ha hecho muy bien el Honorable señor 
Torres en aclarar lo que ocurrió en la 
Comisión en .su oportunidad, y me llama 
mucho la atención que cuando el actual 
ViCepresidente era Ministro de J?stado, 
no haya reparado· en este problema. En 
segundo lugar; me extraña que en este 
mismo proyecto se disponga la inamovili
dad el Vicepresidente de la Caja de Em
pleados Particulares. Es ésta una transac
ción que no cabe en el Parlamento chileno. 
Inamovilidad de cargos pagados con Ío!l-> 
dos· de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, no me parece bien. 

El .señor RIVERA. - Es antojadizo. 
esto. 

El señor RODRIGUEZ.-Y Su Señoría 
sabe muy bien adonde irán a parar los 
fondos de esa caja : seguramente, al Ban
co de Chile. Es mi juego démasiado cono
cido. 

El señor LETELIER.-No me parece 
que ésta sea manera de tratar la mate
ria en debate. La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares recibió el año pa
sado alrededor de 60.000 millones de pe
sós. Esta fue la cifra oficial que se nos 
proporcionó. Dichos 60.000 millones de pe
sos provienen, en su totalidad, del bolsi
llo de los particulares. El Banco del Esta
do tiene la exclusividad de depóstto de 
todos los fondos públicos y de todas las 
instituciones en que el origen del dinero 
que perciben es de carácter público. Nos · 
pareció justo, en la Comisión, que a lo 
menos estos 60.000 millones que provie
nen de los bolsillos de los particulares 
volvieran también a los bancos particula
res, siempre que la directiva: de la Caja lo 
quisiera, porque ésta no es una disposi
ción obligatoria, sino facultativa. Ese fue 
el Jrtotivo que tuvo la Comisión para acep
tar el artículo 23, y, por lo que a mí res
pecta, creo que actuó bien; 

El señor GONZALEZ ·MADARIAGA. 
-¿El artículo 23 tuvo su origen en la 
Cámara de Diputados? 

El señor SECRET ARIO.-Aquí, en el 
Senado. 

Ef señor RODRIGUEZ.-¿ Quiénes fir
maron la indicación en que fue propue!
to? 

El señor RIVERA.-Yo la formulé. 
El Señor CURTI.-Bueno, ¿y ... '! 
El señor l'tODRIGUEZ.-A buen enten-

dedor, pocas palabras ... 
El señor.LARRAIN.-Estaba usando de 

su derecho. 
El señor QUINTEROS.-Pido la pala

bra, señor Presidente. · 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Está cérrada la discusión genera1 
, del proyecto, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.- Quiero decir 
dos palabras, en mi calidad de Presidente 
de la Comisión y con relación al nuevo 
informe, sin referirme al fondo del pro
yecto. Cr'eo que hay conveniencia en ello, 
pata la propia tramitación del proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
parece muy útil. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Puede usar de la palabra Su Seño
ría, teniendo presente que la discusión ge
neral del proyecto ha terminado. 

El señor QUINTEROS. - En primer 
lugar, aunque sea superfluo subrayarlo, 
pero en vista del debate grave que se aca
ba de suscitar, quiero recordar que des
empeño el cargo de Presidente de la Co
misión de Trabajo del Senado desde hace 
muy pocos días. En seguida, que el pri
mer informe al que se ha aludido fue eva
cuado en octubre del año pasado, y el se
gundo, en noyiembre del mismo año. Lo 
digo para precisar las responsabilidades 
del caso. Finalmente, quiero también re
cordar a la Sala que, en mi concepto, la 
situación reglamentaria del proyecto es la 
de segundo informe, porque el nuevo infor
me que acabamos de conocer no es sino 
una ampliación del segundo informe. 

El. señor IZQUIERDO.~Para actuali
zarlo. 

El señor QUINTEROS.- Para actuali
zarlo, como apunta mi Honorable colega 
el señor Izquierdo. 

.) 
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Lo dicho tiéne importancia para todos 
los fines reglamentarios. 

Finalmente, no cabe hablar en general 
del proyecto, sino solamente referirse a 
las indi·caciones formuladas en la Comi
sión. 

Por lo demás, los restantes miembros 
de la Comisión,. con mucho mayor conoci
miento del problema que el que habla, se
guramente podrán dar cualquiera explica
ción que falte. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 59, la Comisión propone intercalar en
tre las frases "los cargos" y "de la plan
ta", lo siguiente: "administrativos". Con 
esta modificación, ·el artículo quedaría 
así: 

"Artículo 5Q-La denominación de to-. 
dos. los cargos administrativos de la plan
ta de empleados de la Caja de Previsión 
de Empleados Particula,res será en adelan
te la de ''Oficiales", con excepción de los 
encasillados en categorías". 

-Se apriwba el artículo con ·la modJifi
ICaeión propuesta. 

El señor SECRETARIO.-Se ha reno
vado 1,1na indicación en el artículo 9Q, pa
ra suprimir el inciso final propuesto por 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial. 

El inciso final del artículo 99, dice: 
"Al Vicepresidente Ejecutivo y al Fis

cal se aplicará lo dispuesto en el artículo 
143, letras a), y e) inciso segundo, del 
Decreto con Fuerza de Ley NI? 256, de 
julio de 19~3, para los. Jefes de Oficina". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. · 
. El señor MARTONEK-Este inciso úl

timo del artículo 9Q ha sido motivo de in
terpretaciones a mi juicio erradas. de pa:t
te de algunos señores Senadores, que es
timan que con él se otorga inamovilidad 
al empleo de vicepresidente y al de fiscal 
de la Caja de Empleados Particulares. La 
verdad es que no se hace sino disponer 
que ellos queden sujetos a las letras a) y 
e) del artículo 143 del Estatuto Adminis-

\ 
trativo, dictado por decreto ~on fuerza de 
ley NI/ 256, de julio de 1953. No podría 
establecerse tal inamovilidad, señor Pre
sidente. En realidad, al aplicar estas dis
posiciones a dichos funcionarios, se pre
tende no dejarlos sometidos exclusivamen-
te a la voluntad del Presidente de la Re
pública. Bien sab€mos que dentro de nues
tro régimen presidencial, el Presidente .de ~ 
la República tiene atribuciones que muchas 
veces se han considerado exageradas; en-. 
tre otras, la de disponer a su entero ar
bitrio de los cargos de vicepresidente de 
instituciones de prevision. 

Así, cuando el Presidente ordena a es
tos funcionarios adoptar algunas medidas 
que a él, en forma particular o adminis
trativa, interesan, y éstos no las ejecutan, 
sencillamente solicita al respectivo vice-

. presidente la presentación de su renuncia, 
a lo cual éste queda prácticamente obli
gado. 

Las dispo.siciones del Estatuto Adminis
trativo dan a los funcionarios por lo me~ 
oos la garantía de poder representar al 
Presidente de la República su disconfor
midad con las órdenes que reciben; no 
quedan -colocados ante la perspectiva de 
tener ·que presentar su renuncia, y para 
esto último, debe obtenerse pronuncia-
miento del Senado. ' 

A mi juicio, en un régimen demoerático 
más o menos aceptable para todos,. está 
bien otorgar a los funcionarios de respon
sabilidad dentro de la Administración Pú
blica la garantía de ser previo el pronun
ciamiento del Senado para el caso de su 
peticióp. de renuncia. 

Sabemos que las i'nstituciones de pre
visión son las que manejan el mayor cau
dal de dineros de que disponen en general 

· las instituciones públicas o semifiscales 
del País ; "y también sabemos cuáles son 
los intereses que se mueven en torno a 
estas cajas. De manera que no se pllede 
dejar a estos dos más alto.s funcionarios 
entregados a· la voluntad exclusivamente 
personal del ciudadano que desempeñe el 
cargo de Presidente de la República. 
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Si mañana el Presidente de la Repúbli
ca que la ciudadanía elija el próximo cua
tro de septiembrg estima prudente, por 
razones de carácter político, solicitar la 
renuncia al que se desempeñe como vice
presidente de la Caja, no me cabe la me
nor duda de que el funcionario respectivo 
no se resistirá a entregar su renuncia. Pe
ro si con el correr del tiempo, un Jefe 
de Estado, capricho~amente o por intere
ses que no concuerdan con los de la insti-

. tutión que aquel dirige, le solicita la re
nuncia, entonces no está obligado a pre

. sentarla. 
' ¿Qué dicen las letras a y e) del artícu
lo 143 del decreto con fuerza de ley NQ 
256? Sencillamente, que la de9titueión 
procede: 

"a) En' los casos previstos en el N9 8 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado". 

"e) En los demás casos expresamente 
señalad,os en el presente Estatuto o en 
las demás leyes". 

En consecuencia, si se interpreta este 
inCiso último del articulo 99 en estricta 
cortsonancia con nuestros sistemas demo
cráticos, creo que debe ser aprobado. Por 
lo tanto y no obstante al alcance dado por 
algunos Honorable colegas -repito-, lo 
votaré favorablemente, dejando clara 
constancia de que los Senadores de estos 
bancos no actuamos en esta materia con 
criterio partidista, sino de acuerdo con 
nuestra personal interpretación. 

El señor LETELIER.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Celebro extraordinariamente las expre
siones del Honorable señor Martones, 
porque creo que ellas ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quie
re decir que están de acuerdo, entonces. 

El señor LETELIER.- . . . desvirtúan 
cierifts apr~Ciaciones un ta~to lig~as del 
Honorable señor Rodríguez, quien expresó 
que este inciso constituye una transacción 
para aprobar el artículo 23. 

El señor RODRIGUÉZ.-Lo sigo sos-· 
tenjendo ; ésa es la verdad. 

El señor CURTI.-¡ Con poco énfasis! 
El señor LETELIER. - El Honorable 

señor Martones contradice a Su Señoría. 
Por lo demás, el autor de la indicación, 

según entiendo, es el Honorable seiior 
Echavarri. No es, por lo tanto,. de los Se
nadores que no pertenecemo.s<hl Bloque. 

El señor IZQUIERDO.-¿ De qué indi
cación se trata? 

El señor LETELIER . .,.-En cuanto a la 
tesis misma, es perfectamente discutible 
y los señores Senadores pueden votar co
mo lo estimen conveniente. Por mi parte, 
voté favorablemente en la Comisión, y 
creo que no han cambiado los antecedentes, 
de modo que ahora procederé en igual for
ma. 

El seño~ DURAN .-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Cren que el artículo 9<~, en discusión, es 
digno de ser analizado en su concepto ge~ 
neral, en especial con relación a las doe- . 
trinas sustentadas respecto del principio . 
de inamovilidad. Además, al margen de 
las interrogantes naturales que nacen en 
el caso concreto que preocupa al Senado, 
cabe preguntarse el por qué de esta inno
vación en un sistema jurídico que fue mo
dificado a comienzos del Gobierno del Ex
celentísimo señor Ibáñez. 

He escuchado con mucha atención al 
Honorable señor Martones. Nos ha dicho 
Su Señoría que, en su concepto, por la im-' 
portancia de la Institución y por la extra
ordinaria magni~ud de los fondos que ella 
maneja, su vicepresidente debe mantener-· 
se libre de las presiones o Caprichos del 
:Ejecutivo Y, en consecuencia, debe tener 
el respaldo que la Constitución Política del 
Estado entrega a los altos funcionarios, o 
sea, que sólo debería ser removido con el 
acuerdo del Senado. 

Con relación a los principios, creo que 
el problema es discutible. . 

Tiene ventajas el que los vicepresiden
tes de estas instituciones puedan ser remo
vidos con facilidad. Posiblemente, puede 
ser lógico que un Gobierno · disponga de 
cierta elasticidad para remóver a sus fun-

<··. 
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cionarios cuando las circunstancias lo forma directa o de cualquiera forma, los 
aconsejan. También es posible que la doe- que hicieran el nombramiento. Pero, juri
trina de la inamovilidad tenga serios ar- dicamente, el cargo de vicepresidente de 
gumentos de defensa. El Honorable señor dicha caja se provee en igual forma que 
Martones ha esgrimido esta tarde uno de los de las demás. 
ellos: no es posible que el vicepresidente ¿ Cuál es la razón jurídica? Aquí h~y un 
de un organismo semifiscal esté sujeto al hecho que es necesario destacar. Lo ha 
capricho del Jefe del Estado. hecho presente mi estimado amigo el Ro-

Hay que estar con una u otra doctrina; norable señor Martones. Cuando asumió el 
pero injertar una de ellas en un principio Poder el Excelentísimo señor Ibáñez, en 
establecido, sólo como excepción, no sólo esa calidad especialísima de "prisionero de 
constituye una aberración como norma' las leyes", quiso tener las manos sueltas 
administrativa, sino que abre horizonte a para operar con mayor libertad. ¡Y vamos 
los más diversos comentarios. que las ha tenido sueltas! 

Se puede plantear la necesidad de que El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
los vicepresidentes de las instituciones se- Para favorecer a amigos y parientes. 
mifiscales no sean funcionarios de la ex- El señor DURAN.- Recuerdo que, en 
elusiva confianza del Gobierno, porque es buen romance, se estableció en la ley 
demasiado grande el organismo semifis- 11.151 que el señor Ibáñez no podía seguir 
eal para que, por. capricho, por razones manejando al País amarrado por la serie 
políticas, por motivo a veces muy subaiter- de normas contenidas en los estatutos fis
nos, se los substituya. Y o , como dije,- en- cales y semifiscales que daban a los funcio
tiendo tal planteamiento. narios un determinado tipo de inamovi-

Pero ¿por qué habría de hacerse una lidad. ¡El señor Ibáñez quería cambiarlo 
excepción en el caso que nos preocupa? todo! A su entender, todo lo que había es
¿Por qué no legislar y decir: los vicepre- taba contaminado era un hato de bandi
sidentes de las· instituciones semifiscales dos. Por ·eso quería un régimen j urídifo 
son inamovibles y se rigen por tales y que le permitiera cambiar a los jefes de 
cuales disposiciones del Estatuto Adminis- servicio. Lo obtuvo, y con tal doctrina el 
trativo o de la Constitución Política del Gobierno ha operado durante casi seis 
Estado'! años. Pero ahora, de repente, nace en al'-

El señor MARTONES.- Así debería gunos señores Parlamentarios, en algunos 
ser. funcionarios públicos y en el propio Go-

El señor DURAN.- Es que aquí se bierno, la· inquietud que se produce en las 
plantean cosas curiosas, cosas que son ex- 1 horas de la agonía. Se avecina el término 
trañas en los debates parlamentarios. del mandato del señor Ibáñez y encuentra 

¿Qué razón ·lógica y de moral existe pa- a algunos altos funcionarios más o menos 
ra mantener un estatuto jurídico respecto bien establecidos, en condiciones de correr 
de todos los institutos sernifiscales y, en el los riesgos de la vida sin mayores inquie
ca.so concreto de la Caja de Empleados tudes. Pero otros ven cumplirse el plazo 
Particulares, establecer una excepción'! de término y creen que, aun en el orden 
¿Cuál es el fundamento jurídico que exis- administrativo, pueden buscar una deten
te para: proceder en esta forma'! · sa más, sobre todo cuando se trata de una 

Se me dirá que es un organismo dist.in- institución como la Caja de Empleados 
to, financiado con fondos particulares. Es- PartiCulares, la más fuerte de las institu
te argumento tendría importancia si el ciones semifiscales, que mueve 60 mil mi
cargo de vicepresidente tuviera una gene- llones de pesos y que, abriéndose en aba- . 
ración distinta, si fue:r:an los empleados nico en su poderío económico, da lugar a 
particulares, por medio de sus gremios, en la creación de una serie de organismos de 
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construcción, que se llaman EMP ART. Y 
'todo este organismo, cuyo poderío compi
te con el ·del propio Gobierno, es manejado 
por un Vicepresidente Ejecutivo y un Fis
caL Contra estos funcionarios no tengo 
cargo alguno que formular ni me mueven 
en su contra motivos de orden personal, si
no, simplemente, la expresión de princi:.. 
píos doctrinarios, Por eso, quiero· que el 
problema se debata y se diga cuáles son 
las raz.ones jurídicas y lógicas de orden 
excepcional qué abonan este planteamien
to también excepcional. Pero no las hay, 
señor Presidente. 

Como estos funcionarios ven acercarse 
el término de la actual administración, de
sean mantenerse en sus cargos. Pero yo 
digo ¿.cuál es el objeto de bien público de 
esta disposición? ¿Acaso un nuevo Gobier
no ....:.-el nuestro, el de la Derecha, el de 
la Izquierda o el de la candidatura demó
cratacristiana-, un nuevo Jefe de Estado, 
tendrá resueltos sus problemas con esta 
disposición legislativa? Señor Presidente, 
¡si esta disposición legislativa, por ser de 
excepción, no abre horizontes de solución 
a nada! En el cambio funcionario que ha
brá de producirse en mayor o menor pro
porción, según sean unos u otros los que 
triunfen, en la promoción de func.ionarios 
necesaria para hacer operante un Gobier
no con inquietudes ·nuevas, la disposición 
en debate'no tiene significado alguno pa
ra reso¡ver los problemas que ha de enca
rar ·la nueva Administración. 

Entonces, ¿qué objeto tiene, a sesenta o 
noventa días de una elección, dictar esta 
disposición, tan curiosa, tan personal, de 
tanto favoritismo? Más aún, este artículo 
99 tiene mucha similitud con el artículo 79, 
que da a estos mismos dos funcionarios un 
trato de privilegio sobre el resto del perso
nal. 

No soy un hombre malicioso. No ~reo en 
el comentario ni ·de la calle ni de los co
rrillos, en el poderío de EMPART, en los 
cargos que desde allí se pueden repartir, 
en la influencia económica de la Caja, en 
la posibilidad de los depósitos en lo~ ban-

cos particulares. Creo, por el contrario, 
que en este terreno se mueven muchas per
sonas en función de cosas de orden perso-

-nal, de amistades, de buenas voluntades. 
Por ser ésta una disposición excepcio

nal, la considero extraordinariamente in
justa, y este Congreso, este Senado, no es
tá establecido como organismo constitu
cional para proteger a nadie en desmedro 
o con ignorancia de otros. Si estimamos 
que el régimen jurídico bueno es el de la 
inamovilidad de los funcionarios en los 
institutos semifiscales, declarémoslo así y 
en ese sentido legislemos, como norma ge
neral; pero plantearlo por la vía de la ex
cepción, además de ser extraordinaria
mente injusto, abre estas inquietudes en 
una hora que se presta mucho para los co-
mentarios. · 

· Por estas razones hemos renovado la in
dicación con las· diez firmas reglamenta
rias, y deseo rogarles a los señores Senado
res, antes de que emitan sus juicios, que 
observen se trata de un problema de 
vasta significación y amplitud, que se tra
ta de no cometer. una injusticia, porque 
las leyes deben tener carácter general y 
no disfrazar la protección de los funciona
rios con disposiciones que aparentemente 
tienen relación con el bien comú11, pero 
que en el fondo no la tienen. 

Termino mis observaciones, en nombre 
de los Senadores de estos bancos, diciendo 
que nosotros sostuvimos, en el orden legal 

· y constitucional, las normas éonducentes a 
dar a los·· jefes de servicios la estabilidad 
que les permita enfrentarse a las presio-: 
nes gubernativas; pero las disposiciones 
de la ley 11.151 cambiaron este régimen 
jurídico. Estamos dispuestos a estudiar 
un nuevo régimen, un ordenamiento que 
vuelva a dar estabilidad a estos funciona
rios, pero no por la vía de la excepción, 
porque no es justo y porque, además, so
bre este Senado no puede recaer ningún 
comentario peligroso, como el de que se 
pueda haber dejado guiar por la buena· 
amistad, por la gestión · o la transacción, 

. para buscar una solución al problema de. 

e} 
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la Caja, y ha aceptado una excepción en el 
estatuto-jurídico que se aplica al resto de 
las instituciones semifiscales. 

Por estas razones, votaremos n~gativa
mente el inciso final del artículo, y acep
taremos, en consecuencia, la indicación 
que, con las fir:mas reglamentarias, hemos 
renovado. , 

El señor MARTONES.-Pido la pala
bra, señor Presidente. -

El señor LETELIER.- Pido la pala
bra. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te}.-Puede usar de la palabra el Hono
rable señor Martones. 

El señor MARTONES.-El Hone>rable 
.s:eñe>r Durán ha émpezado por 'reconocer 
que es discutible, en doctrina, la conve
niencia o inconveniencia de establecer Ia 
inamovilidad, como: se ha dado en llamar, 
de los funcionarios de alta jerarquía de 
:tas instituciones eemifiscales. Estima que 
habría que legislar en general, para todos 
Jos servicios, y no por la vía de la excep
ción. Esto es lo qué preocupa al Honora
ble Senador en estos momentos. Desgra-

. ciadamente, nos encontramos discutiendo 
un proyecto de ley que tiene atinencia con 

, la Caja de Empleados Particulares ... 
El !!feñor LETELIER- ¿Me permite, 

señor Senador? 
Participo de la tesis de que és discuti

ble la materia; pero es que toda esta ley 
es una ley de excepción. 

Cuando se evacuó el primer informe, me 
permití hacer presente al Honorable Se
nado que el Ejecutivo era .contrario al pro
yecto, porque estimaba que se iba a co--

- rregir una situación de injustic.ía que afec
taba al personal de una caja que tenía 
medios económicos para hacerlo, y que, 
en cambio, nada se iba a .hacer por corre
gir igual situación en otras instituciones 
qÚe carecían de los medios financieros de 
que dispone la de los empleados particu
lares. La Comisión y, después, , el Senado, 
al aprobarlo en general, no aceptaron la 
tesis de que si no se podía dar una solu
ción para todas las cajas, no se diera pa-

ra ésta. En consecuencia, estamos discu
tiendo este proyecto porque primó el cri
terio que señalo: si la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares está en situa
ción de corregir la injusticia que sufre su 
personal, lo justo es que se discuta y aprue
be el proyecto. 

El artículo en discusión incidía en es~ 
ta ley, que era de excepción. Por ello, la 
Comisión se limitó a estudiar este caso y 
no estimó procedente dictar una norma 
general. 

El señor MARTONES.-Sí el Honora
ble señor Echavarri; en vez de formular 
indicación para que el Vic.epresidente y el 
Fiscal de la Caja de Empleados Particu
lares queden acogidos a las disposiciones 
del decreto con fuerza de ley N~ 256, la 
hubiera ampliado a todos los vicepresi
dentes de las instituciones de previsión del 
País, seguramente habría sido declarada 
. improcedente por no ser atinente a la 
filosofía o al contenido mismo del proyec-
to. ' 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Eso es materia de una ley especial. 

El señor MARTONES.-Por eso, indu
dablemente, tuvo que restringir. su indica
ción sólo a esos funcionarios. 

Además, me alegra mucho que en el Se
nado se levanten voces para reclamar de 
la actitud adoptada por, el Presidente de 
la Repl)blica en· el sentido de reunir en su 
mano el máximo de poder y disponer, a su 
arbitrio y cap,richo, de los altos funciona
ríos de la Administración Pública. Digo 
que me alegra muC'lio porque ello está se
ñalando, una vez más, la conveniencia de 
que el Parlamento nunca abdíq'\le de sus 
atribuciones. 

Fue el Congreso Nacional quien entregó 
facultades extraordinarias de tipo admi
nistrativo y económico al Presidente de la 
República, don Carlos Ibáñez del Campo. 
La consecuencia de haber delegado atri
buciones constitucionales propias del Par~ 
lamento, la apreCiamos ahora .. La finali
dad de este debate no es otra que deter
minar si existe o no existe Ia posibilidad 
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de corregir, aunque sea en mínima parte, 
una arbitrariedad cometida por el Presi
dente de la República. 
· El señor ·DURAN. - Su Señoría no 

podría hablar de. eso. 
El señor MARTONES.-Permanente ,.e 

invariablemente, he defendido, en esta sa
la, las atribuciones del Congreso Nacional. 
Por eso, me opuse siempre a que se con
cedieran facultades extraordinarias, y vo
té negativamente todo proyecto destinado 
a otorgarlas. 

El señor DURAN.-:pepende, pues,. del 
recinto en que actúe Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Creo que nos
otros tenemos un mandato de la ciudada~ 
nía que cumplir en el Parlamento; y de
bemos cumplirlo con el máximo de rigor. 
Sólo en casos de extrema grav~dad, cuan
do la Repúblíca está en peligro, cuando las 
instituciones fundamentales corren grave 
riesgo, sólo entonces, puede delegar sus 
facultades el Parlamento. · 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Como en el caso de Francia. 

El señor MARTONES.-Como en el ca
so de Francia, según anota el Honorable 
señor González Madariaga. Pero no era 
ésa la situación existente en Chile allá por 
los meses de febrero o de marzo de 1953, 
o en diciembre del mismo año, época en 
que yo no estaba en el Parlamento. 

El señor CURTI.-Su Señoría solicitó 
las facultades, en su carácter de Ministro 
de Estado. 

El señor MARTONES.-Formaba par
te del Gobierno, como Ministro de Esta
do; pero no hice uso de las facultades ex
traordinarias otorgadas por el · Parlamen-
to al Ejecutivo. · 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-. 
Su Señoría fue una excepción. 

El señor MARTONES.-De tal mane
ra que, 'acorde con mi concepto de lo que 
debe ser un régimen democrático -posi
blemente equivocado, a juicio de muchos 
señores Senadores--, yo pienso que el Par
lamento está obligado a defender sus de
rechos y a no entregar facultades. Y cuan
do comprueba que, por haberlas entrega-

do, se han cometido errores, debe ·corre
girlos en la primera oportunidad en que 
ello sea posible. . 

En este momento, se trata .de una ex
cepción. El proyecto es de excepción, si 
tenemos en cuenta la totalidad de las ins
tituciones de previsión. Estamos legislan
do sólo para la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares, para sus funciona
rios y para sus imponentes. Desgraciada
mente, la iniciativa en debate no tiene ma
yor amplitud. 

Por último, declaro, en cuanto a que ' 
pueda haber habido una transacción, mi 
total desconocimiento de que ella' pudiera · 
haberse producido. Abrigo la esperanza 
-,....pln esa finalidad. formulé indicación pa
Jrá oficiar a la Cámara de Diputados, se
paradameate o en conjunto, transcribién
dole las observaciones del Honorable se
ñor Rodríguez- de que esa corporación 
insista en la disposición aprobada por ella 
y no acepte la que el Senado aprobó, por 
una inadvertencia que, por desgracia, no 
reparamos oportunamente. 

El s~ñor ECHA V ,A.RRI.- Creo, señor 
Presidente, que el origen de los .dineros 
que administra esta caja y la circunstan
cia de cobijar en su seno a los empleados 
particulares de -la República constituyen 
razones suficientes para que su organiza
ción sea distinta de la de otras institucio
nes semifiscales del país. Aun más, no sólo 
creo que el Vicepresidente de la Institución 
no debe quedar entregado ar capricho 
del Presidénte de la ReptlbJica o, por lo 
menos, tener el resguardo que significa el 
acuerdo de la mayoría del Senado, para ser 
removido de su cargo, sino, incluso que, de-

• hería legislarse de modo que estas desig
naciones se generaran por la voluntad de 
quienes son los naturales propietarios e 
integrantes de la Caja. Es decir, en' primer 
lugar, de los empleados, los cuales no tie
nen, en este momento, ninguna influencia 
en el nombramiento de los integrantes de 
la plana mayor de la Institución. En se.: 
gundo lugar, de los patrones, cuyos apor:. 
tes contribuyen también a formar la tota
lidad de los dineros que administra la 
Caja. 
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Creo que ésta es la reforma que necesi
ta la Institución: una administración di
recta de aquellos que, mediante sus apor-

• tes, forman su patrimonio. Por ,eso, vota
ré favorablemente la indicación. 

En cambio, mi opinión no es contraria a 
la formuladá por mi estimado colega el Ho
norable señor Rivera. Precisamente por
que los dineros de la Caja provienen del 
sector particular, existe perfecto derecho, 
en mi concepto, para que ella, libremente, 
pueda depositarlos en cualquier banco. 
Declaro, además, que no creo que haya ha
bido transacciones de ningún orden: 

Como ya lo expresé, sostengo el criterio 
de que, en la gestación de la plana mayor 
de la Caja, deben participar directamente 
quienes pertenecen a ella y quienes con
tribuyen a formar su capital. 

El señor VIAL.-Coinparto la opinión 
del Honorablé señor Echavarri en· cuanto 
a que la Caja de Empleados .Particulares 
tiene características especiales y a que no 
se comprende verdaderamente por qué el 
Ejecutivo debe tener influencia en el nom
bramiento de su Vicepresidente. 

Sin embargo, me parece contradictoria 
la tesis que sustentan algunos señores ·se
nadores. Anteriormente, existía la inamo
vili._dad ; luego, se modificó ·esa situación. 
El Presidente de la República ha tenido, 
durante todo su .Gobierno, derecho para 
cambiar a este funcionario. ¿Qué se pre
tende, ahora, al restablecer la inamovili
. dad? ¿Qué consecuencias derivarían de es
ta medida? ·En la práctica, terminado el 
Mandato Presidencial, continuará sirvien
do ese cargo un funcionario designado pa
ra él por tratarse de una persona de la 
exclusiva confianza de un Presidente ¡le la 
República que ya dejó de serlo. Declaro 
que nada tengo que decir contra el actual 
Vicepresidente ni el Fiscal de la Caja. Pe
ro, en mi opinión, no es oportuno ahora, 
cuando faltan dos o tres ~eses para el tér
mino de este Gobierno, establecer una nor
ma que significará permitir al actual Pr~
sidente de la República mantener durante 

todo el próximo Gobiern_o o, pór lo menos, 
durante cierto tiempo, a un funcionario 
de su exclusiva confianza. 

Por eso, me opongo a la indicación, sin 
que ello signifique que no soy partidario 
de la idea de mantener el principio de la 
inamovilidad. Creo conveniente aplicar ese 
principio, pero después de elegido el nue
vo Gobierno, cualquiera que sea. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN.-En mi opinión, los. 

Honorables señ-ores Echavarri y Vial han 
insistido en un punto de vista que, en el 
orden doctrinario, pÚede ser discutible, pe
ro que me parece lógico: la administra
~ión de la Caja debe estar en manos de 
quienes· aportan el dinero. Es un princi
pio claro y lógico, un buen principio ju
rídico. 

Sin embargo, ¿por qué no se estableció 
ese principio en el proyecto en debate? 
¿Por qué, así como se ideó esta indicación 
protectora, no se fue más al fondo del pro
blema y se formuló otra más amplia, con 
el fin de dar a· la Caja una organización 
independiente? . 

En el hecho, no se recurrió a tal proce
dimiento, sino que ahora se arguye, por 
la vía de la excepción, que se trata de fo.n
dos particulares y que, por tal motivo, la 
institución aludida debe tener una admi
nistración distinta. Me parece bien el pre
dicamento. Pero ¿por qué insistir sólo en 
la inamovilidad y mant.ener, en todo lo de
más, el mismo régimen jurídico de las ins
tituciones semifiscales? ¿Dónde está la ló
gica en este tipo de argumentación? En 
realidad, yo no la advierto. 

Deseo hacerme cargo, en forma muy 
breve, de lo dicho por mi inteligente ami
go el Honorable señor Mattones. 

El señor MARTONES.-¡ Gracias, por 
lo' de inteligente _ . ! 

El señór DURAN .-Su Señoría ha que
rido reconvenirnos ·un poco, o, tal vez, mu
cho. Cree el señor Senador que el Parla
mento nunca debe renunciar a los derechos 
que le son propios. Y sostiene que, en su 
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carácter de Parlamentario, jamás ha re
nunciado a esto, que le parece inalienable. 

Creo que los hombres deben tener una 
actitud permanente, sea que se encJentren 
en esta sala, sea que se encuentren en 

• otros bancos, en calidad de Ministros· de 
Estado, como integrantes del Ejecutivo. 

El señor CURTI.-¡ Esos son sillones, 
no bancos .. ! 

El señor DURAN.-Por lo mismo, no 
parece ser mi amigo el Honorable señor 
Martones el más llamado a darnos este ti
po de consejos. Su Señoría, como hombre 
de Gobierno, estuvo al lado de quienes 
opinaron que debían solicitarse facultades 
extraordinarias al Congreso. Argumentó 
en favor de esa petición desde el Gobier
no, en los Consejos de Gabinete, y actuó 
de acuerdQ con tal opinión en el seno del 
Ejecutivo. Estimaba el señor Senador que 
el Congreso N aéional tenía el deber de 
otorgarlas. Y cuando el Parlamento ... 

El señor MARTONES._:¿ Y cómo sabe 
eso Su Señoría? 

El señor CURTI.-¡ Las pedía a·la ma
la .. ! 

El señor MARTONES.-Presume el se
ñor Senador. 

El señor DURAN.-Por razones muy 
sencillas, Honorable colega. 

El señor MAR TONES._:_¡ Se habría oí
do decir .. ! 

El señor DURAN.-Porque debe recor
dar el Senado ~s curioso que el Honora
ble señor Martones, hombre de talento y 
de buena memoria, olvide las horas que vi
vió el País entonces- que el Excelentísi- . 
mo señor lbáñez llegó al Poder después 
de recibir una considerable votación popu
lar. Pidió al Congreso facultades extraor-

, dinarias. El equipo de Gobierno estaba di
vidido, en esa época, en dos grupos bien 
definidos : el de quienes deseaban que el 
Parlamento rechazara las facultades, para 
que el Jefe de Estado, con el respaldo po
pular existente en esas horas de esperan
za de la iniciación de su Mandato pudiera 
disolver el Congreso Nacional, levantar la 
bandera de un Gobierno de facto, pasarles 

la "aplanadora" a los partidos políticos y 
al País, y el de quienes, con criterio de
mocrático, deseaban que el Parlamento 
otorgara dichas facultades. Tengo que su
poner al Honorable señ.or Martones ubica
do entre quienes deseaban que el Congreso 
Nacional concediera las facultades, para 
no provocar una situación de hecho. 

El señor MARTONES.-Siempre sostu
ve al Presidente de la República que había 
leyes suficientes para impulsar el progre
so del País y realizar el programa que 
enarbolamos en 1952, y, en consecuenc1a, 
que no tenía razón alguna para crear una 
situación que, en cierto modo, alteraba el 
libre funcionamiento de nuestro régimen 
institucional. ... ·· .i 

Ni Su Señoría ni ningún otro señor Se
nador me vio jamás concurrir al Parla
mento para tratar de influir o de obtener 
votos en favor de esas facultades extr:aor
dinarias. Nunca lo insinué en mis declara
ciones ni en mis actitudes. Mucho menos 
traté de que se pusiera en práctica la otra 
fórmula cuya existencia presume Su Se
ñoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡ Es decir, había leyes suficientes para pa-
sar la "aplanadora" sobre el País .. ! 
. El señor MARTONES.-Hay leyes su

ficientes para resolver los problemas na
cionales, señor Senador; 

El señor TORRES.-Es cuestión de ca
pacidad. 

El señor MARTONES.- Es problema 
de capacidad del gobernante, nada más. 

El señor DURAN.- NaturaliP.ente, es 
difícil, a propósito del debate sobre este 
proyecto, traer a la memoria hechos ocu
rridos en años pasados y recordar exac
tamente la posición que cada hombre tu
vo. 

El señor MARTONES.-Eso sí. 
El señor DURAN.- Vemos ahora, al 

término del Gobierno más o menos demo
crático del señor Ibáñez, que muchos de 
los más flagrantes "golpistas" andan un 
poco apurados. · Todavía creen en la po
sibilidad de que, frente a las cuatro can-
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· didaturas presidenciales, se desencadene 
la violencia, y alientan la esperanza de 
que algún "golpista" se coja de ella como 
pretexto para imponer su voluntad. Tal 
actitud se desprende de ciertas publica
ciones de prensa y d~ algunas declaraciO
nes. 

Quiero suponer· -no podría hacerlo de 
otra manera- que mi distinguido amigo 
el Honorable señor Martones estuvo en el 
grupo de quienes tuvieron propósitos de
mocráticos. Pero Su Señoría formó parte 
(lel Gobierno que pidió las facultades ex
traordil)arias. 

Nadie podría aceptar ese desdoblamien
to curioso. Cuando se está en el Gobierno, 
se quiere el máximo de poder; cuando 
se está en el Parlamento, se desea que las 
cosas se dividan, para que nadie absorba 
demasiado poder. · · 

Un buen ciudadano -así tengo que su
poner al Honorable señor Martones- de
bió tener permanentemente la inquietud 
manifestada ahora. Y cuando el Gobierno 
tomó el camino que lo llevaba a absorber 
mucho ·poder, no sólo debió contentarse 
con señalar al Jefe del Estaqo lo inconve
niente de esa actitud, sino que, junto cori 
discrepar de su parecer, estaba obligado a. 
no contaminar su responsabilidad al con
tribuir a que se solicitaran esas facultades 
al Congreso. Como dudadano con cla·ro 
co:ficepto democrático, debió abandonar el 
Gobierno. 

El señor MAR TONES._:_¡ Eso hice, se
. ñor Senador ! Por eso me fui a Concep
ción a trabajar por mi candidatura a Se
nador. 

El señor DURAN.-Lo hizo después de 
aprobadas las facultades; una vez que 
obtuvo del Congreso ' la entrega de esas 
herramientas legales. 

El señor MARTONES.-En esos dífl.s ... 
El señor RIVERA . ..:_ Su Señoría fue 

candidato a Senador antes de dejar el 
cargo. Fue el "candidato-Ministro". 

El .señor DURAN.-Y no lo dejó por 
discrepancias, sino por otra razón, que t'e 
relacioJJ.a con el talento que reconozco en 
Su Señoría. Lo hizo porque el Honora;ble 

' 
señor Martones conoce al señor Ibáñez 
mejor que nosotros; y. ahí radica una de 
sus grandes responsabilidades ciudada~ 

nas. 
El señor MARTONES.-La reconozco .. 
El señor DURAN.-Conociéndolo y sa- · 

hedor de lo díscolo y coqueto que es Su 
Excelencia, Su Señoría temía que, a corto 
plazo,, una de las "brochas" del Presidente 
pudiera caer en sus manos. · Era, por lo 
tanto, más cómodo 'estar aquí, en el puesto 
inamovible de Senador, hasta donde no 
ha alcanzado la persecución del señor Ibá
ñez. En consecuencia, el Honorable señor 

· Martones veló por su propia tranquilidad. 
Con ello, una vez más, demostró su ta· 
lento. 

.. 
Ahora, señor Presidente, volviendo a la 

observación formulada por el Honorable 
señor Letelier, debo expresar que la acti- • 
tud de Su Señoría, como abogado y profe
sor, me parece , extraordinariamente 
contradictoria. He pedido que se nos se
ñalen razones lógicas ; que se nos diga 
cuál es el fundamento lógico y jurídico 
de esta pretensión proteccionista. El Ho
norable Senador, desde los bancos conser
vadores, nos dice que se trata de una dis
posición de excepción. Y justifica la ex
cepción agregando que se trata también 
de un proyecto de. excepción. · 

¿Es éste un fundamento lógico? ¿Por
que una ley es excepcional puede legis
larse dentro de ella también con criter1o 
de excepción respecto de distintos cargos? 
Me parece que no. Si mañana la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado patrocina 
un proyecto de ley una de cuyas disposi
ciones tiende a proteger a cinco o seis 
médicos, O· bien a ocho o quince comer-. 
ciantes en durmientes, ¿podría, en esa 
legislación de e~cepción, por 11 vía de ex
cepción, establecerse que todos los dur
mientes serán comprados a una determi
nada firma? ¿Sería eso lógico y moral? 
Creo que la excusa no es valedera. 

El señor CURTI.-¡ Y la comparación 
es mala ... ! · 

El señor DURAN.-La circunstancia de 
tratarse de una ley de excepción no jus-
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tica incorporar a elJa disposiciones ex
cepcionales que lesionen el criterio de 
justicia. 

Analicemos el problema por la vía de 
la generalidad de las instituciones. ¿Qué 
ocurrirá, después del . despacho del pro-

, yecto, si la idea es aprobada? Habrá or
ganismos semifiscales cuyo-s vicepresiden
tes y fiscales ejecutivos podrán ser re
movidos ¡x)r la voluntad exclusiva del Je
fe del Estado con una sola excepción : la 
del Vicepresidente Ejecutivo y de~ Fiscal 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. ¿No lesionaría ello a la jus
ticia? ¿No es algo absolutamente contra
rio a las sanas normas administratívas? 
¿Qué razón moral darán los profesores 
de Derecho Administrativo para explicar 
que todos los vice;>residentes y fiscales 
de las instituciones pueden ser removidos 
por la sola voluntad del Presidente de la 
República, menos los de la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares? ¿Qué 
razón jurídica hay para consagrar tal ex
cepción? Ninguna; solamente el ánimo 
protector hacia una determinada caja de 
previsión. ¿Porque es la más poderosa? 
¿Porque es la más importante? '¿Porque 
ha dado, con extraordinaria generosidad, 
cargos, empleos y protecciones por inter
medio de sus empresas constructoras? ¡No 
sabemos! 

Semejante posiciqn no puede ser defen
dida con argumentos lógicos ni jurídicos.· 
No hay principio de equidad alguno que 
dé fuhdamento a la medida. Por el con- · 
trario, si el Congreso Nacional aceptó, 
en mala hora, por las condiciones impe
rantes en la política del momento, la im
posición de la ley 11.151, aceptémosla en 
toda su amplitud; pero no legislemos pre
cipitadamente, a muy corto plazo de una 
elección presidencial, para implantar un 
régim'en de protección hacia un organismo 
y mediante una disposición que, en el 

· fondo, tiene nombres y apellidos, pues se 
tarta de establece la inamovilidad en sus 
cargos para dos funcionarios determina
dos. Tan así es que,. en el orden reglamen-

; 1 

tario, el señor Presidente tendrá que or
denar votación secreta para nuestra in
dicación, por incidir en una materia que 
favorece a d(!s personas cuyos nombres 
se conocen~ 

¿Puede, en consecuencia, el Senado san
cionar dicha norma de excepción protec
cionista, cuando principios lógicos, de mo
ral y jurídicos, prueban que semejante 
régimen es inaceptable? 

Termino solicitando a los señores Sena
dores que, con· criterio jurídico y moral, 
no acepten legislaciones de tipo proteccio
nista en favor de uno ni de quince funcio
narios. Si el régimen nos parece mal, en
tonces, mañana mismo, mediante un pro
yecto de ley, el cual tenemos 4os m~ses 
para despachar, con la voluntád de toóos 
los sectores parlamentarios, establezca
mos un estatute que dé a todos el mismo 
trato jurídico. 

El señor VIAL.-Pero para que entre 
en vigor con el nuevo Gobierno. 

El señor DURAN.~Que entre en vigor 
con el nuevo Gobierno. Pero no estemos 
creando hoy una norma que, por ser in
justa, repugna a la conciencia de los hom
bres. 

El señor LETELIER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Puede usar de la palabra Su Se
ñoría. 

Pero antes debo hacer presente a la 
Sala que falta poco para el término de la 
hora. 

El señor QUINTEROS.-Que se pro
rrogue. 

El señor TARUP.-Para este proyecto. 
El señor MARTONES.-De todos mo-_ 

dos, conviene toinar el acuerdo. 
El señor PE~EZ DE ARCE (Presi

dente).- Por ello, estoy solicitando el 
asentimiento de la Sala<. 

El señor TARUD.-Para este proyecto. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Si al Senado le parece, prorro-

,'•o 
' ..-:.~~.;. 
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garé la hora hasta el término de la dis
cusión del proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLON.- Ex
clusivamente para ello. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
. dente) .-Acordado. 

El señor LETELIER.-Respecto de la 
tesjs en debate, sigo sosteniendo que es dis
cutible. Más aún: existen, a mi juicio, muy 
buenas razones para que, como norma 
general, los . vicepresidentes ejecutivos 
sean inamovibles, y también las hay para 
que, a la inversa -por nombrarlos el 
Presidente de la República, por represer•
tar intereses que marcan una política ge
neral y dirigir instituciones que deben 
actuar de conformidad con la política eco
nómica del Gobierno-, puedan ser remo
vidos por la sola voluntad del Ejecutivo. 
Tan importantes son los argumentos en 
un sentido como en otro, por lo cual no 
puede hablarse de que el hecho de adoptar 
una de tales posiciones sea un problema 
de conciencia. 

El señor DURAN.- Siempre que se 
1 

trate de una norma general y no de re
solver casos aisladamente. 

El señor LETELIER.-Pero planteada 
la tesis en un proyecto determinado, como 
ha ocurrido, sigo sosteniendo la posibili
dad de resolver dicha tesis para ese caso 
particular, sin entrar a pronunciarnos 
respecto de lo8 otros funcionarios que se 
encuentran en idénticas condiciones, pero 
a los cuales no se refiere el proyecto. 

A fin de que el Honorable señor Durán 
comprúebe cuál es el criterio de la Comi
sión y el mío al respecto, debo hacerle pre
sente que en el proyecto venía una dis
posición de orden general acerca de re
muneraciones de consejéros, y se prefirió 
limitarla a los de la Caja de Previsióp de 
Empleados Particulares, por estimar -que 
se trataba de legislar exclusivamente acer
ca de dicho organismo y no en general 
respecto de todas las que existen ; y ello no 
por querer dar un trato de excepción, sino 

por estimar que el proyecto se refería 
de modo .exclusivo a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. 

Era 'cuanto tenía que decir. 
El señor PALACIOS.-Voy a expresar 

una _opinión exclusivamente personal. 
A mi juicio, el debate se ha extendido 

a puntos un tanto ajenos a la cuestión 
debatida. En todo caso, me parece inte
resante dejar constancia de que en n~ngún 
momento han estado en juego aquí las 
iiacultades del Congreso Nacional para 
ejercer su atribuciones propias frente a 
las atribuciones del Poder Ejecutivo. Hay 
que sacar el problema de ese plano, pu.es 
cualquiera sea el criterio respecto de la 
inamovilidad de tales funcionados, nun
ca se producirá un renunciamiento del 
Congreso o del Ejecutivo de facultades 
que les son propias. Tal medida de excep
ción se refiere, más bien, al estatuto ju
rídico de los funcionarios semifiscales, 
pues si ella se aprueba, el Vicepresidente 
y el Fiscal de la Caja de Empleados Par
ticulares sólo podrán ser removidos con 
el acuerdo del Senado. 

Enfocado de tal modo el problema, de
bemos examinar, oídas las explicaciones 
dadas, desde dos p~ntos de vista la me
dida propuesta : uno, jurídico, doctrina
rio y administrativo; otro, político. 

A mi juido, no cabe duda alguna, des
de el punto de vista jurídico, doctrinario 
y administrativo, que es mal principio 
legislar para casos aislados y quebrantar 
normas generales. 

Debo declarar, como lo han hecho 
otros señores Senadores, que no conozco 
al Vicepresidente ni al Fiscal de la Caja 
de Empleados Particulares. Mi. aprecia
ción, por lo tanto, es objetiva. . 

He querido dejar en claro mi opinión 
personal, -no conozco la de mis colegas 
de partido-, en el selltido de rechazar la 
disposición. Me sumo, en consecuencia, a 
quienes han propuesto eliminar el inciso, 
pues considsro que diehos funcionarios 
no pueden quedar acogidos a un régimen 
de excepción, sin quebrantar, desde lue
go, principios y, en cierto modo, la .disci.-
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plina misma de los servicios, pues -es midad con las leyes orgánicas de c31da 
evidente- los vicepresidentes y fiscales servicio. 
de las otras instituCiones se sentirían en Entonces, es posible ~mtender que los 
situación desmedrada, arbitrariamente vicepresidentes ejecutivos de las institu~ 
desmejorados frente a dos de sus colegas. 1 ciones semifiscales no puede ser destitui-

Así, desde el punto de vista jurídico y 
doctrinario, considero atendibles las ob
servaciones que aquí se han hecho en cuan
to a impugnar la disposición en examen. 

Desde el punto de vista político, no me 
éabe duda alguna de .su manifiesta incon
veniencia. Cualquiera que sea el candida
to triunfante en las elecciones de· septiem
bre, tendrá legítimo derecho para buscar, 
con la libertad que las leyes vigentes per
miten, a sus colaboradores, en el plano 
inmediato del Poder Ejecutivo y en las de:. 
más esferas de influencia del mit>mo 

De modo que una razón de ética polí
tica acúnseja no aptobar tal medida y de
jar en libertad de acción a quien asuma 
la Primera Magistratura, el tres de no
viembre, para escoger a sus colaborado
res en las instituciones semifiscales, las 
cuales, hoy día, por la naturaleza de las 
cosas, constituyen una de las herramien
tas más eficaces de un Gobierno. 

Vot-aré, pues, en favor de la indicación. 
Expreso claramente que participo del cri
terio de que, si se legisla sobre la· mate
ria, deberá ser para todos los vicepresi
dentes y fiscales de las cajas de previsión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No deseo prolongar el debate, ya muy ex
tenso; P'2ro me parece útil y necesario 
observar que en dicha materia está com
prendido un problema constitucional bas
tante importante, al cual hasta ahora no 
se ha aludido. 

El número 89 del artículo 72 de la Cons
titución Política del Estado establece que 
es atribución Exclusiva del Presidente de 
la República destituir a los empleados de 
su designación, por ineptitud u otro mo
tivo que haga inútil o perjudicial su ser
vicio, con acuerdo del Senado, si son je
fes · de oficinas o empleados superiores, 
y con informe de la autoridad respectiva, 
si son empleados subalternos, en confor-

· dos por el Presidente de la República sin 
acuerdo del Senado. Sin embargo, la cues
tión ofrece alguna duda, pues, cuando se 
dictó la Reforma Constitucional del año 
1925, no existían todavía las instituciones 
semifiscales, de manera qu~ no hubo un 
ammo expreso, positivo, del legislador, 
respecto de tales funcionarios. Pero, por 
otra parte, los términos del número 89 son 
muy generales: hablan de j.2fes de ofici
nas o empleados superiores, entre los cua
les estarían comprendidos también dichos 
funcionarios. 

Cuando, durante el Gobierno del señor 
González Videla, s~ quiso destituir del car
go de Vicepresidente Ejecutivo de la Ca
ja de Previsión de Empleados Particulares 
a don I)omingo Durán, se emitieron in
formes sobre la materia 'en la Cámara de 
Diputados, y creo que también en el Se
nado. El informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia de la Cá
mara de Diputados, del cual me correspon
dió ser Diputado infonriante, estableció , 
que, a juicio de esa Comisión, no podía des
tituirse a estos funcionarios sin acuerdo 
del Senado. 

El señor ALESSANDRI (don Ferna:w
do) .- Lo mismo se estableció en la Co
misión del Senado. Y o también firmé el 

.informe. 
El señor BULNES SANFUENTES.

y la Comisión respectiva del Senado, co
mo dice el Honorable señor Alessandri, 
emitió informe en el mismo sentido. De 
manera que yo me permito dudar, y mu
cho, de la legalidad de aquel deCreto con 
fuerza de ley dictado en .uso de faculta
des extraordinarias, por el cual se conGlll
yó con la inamovilidad de esos funciona
rios y se ·estableció que eran de la exelu
siva confianza del Presidente de la Re
pública. 
A mi juicio, cualquiera que sea la resolu-

1 

-· ,;:... 
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ción que en este momento se adopte en 
cuanto al caso específico del Vicepresiden
te Ejeeutivo de la Caja de :¡;>revisión de 
Empleados Particulares, es necesario le
gislar sobre la materia. Dichos ca.rgos tie
nen demasiada importancia para estar en 
situación constitucional y legal dudosa e 
inestable. Vemos que, cuando está a punt(,) 
de terminar un período presidencial, vie
nen ofensivas para estableeer la inamovili
dad de tales funcionarios; cuando se inicia 
un nu<:vo período presidencial, se hacen 
tentativas para concluir con la inamovi~ 
1idad. Es necesario, de una vez por todas, 
legislar sobre la materia, y, en mi con
cepto, de este debate debe salir co
mo conclusión la necesidad .de hacerlo. 

No se trata sólo del caso del Vicepresi
dente de la Caja de Previsión de Emplea-

. dos Particulares, sino de todos los casos: 
debe1 adoptarse una norma u otra. Me pa
rece que la más ajustada a la Constitución 
es la del acuerdo del Senado. Pero, en de
finitiva, dehe dictarse una norma que se -
respete permanentemente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pfr lo oído al Honorable señor Bulnes, lo 
correcto, parece, es atenerse al texto cons
titucional, lo que haría innecesario ef . in
ciso propuesto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por desgracia, el decreto con fuerza de 
J.ey, aunque probablemente debió haber si
do observado por la Contraloría General, 
no lo fue. Se trata, por lo tanto, de una 
ley de la República ; podrá ser incQnstitu
cional, pero tiene fuerza de ley. Y hoy en 
día un decreto supremo de destitución de 
un vicepresidente de un servicio semifis
cal, dictado en conformidad cori ese decre
to con fuerza de ley, ya no puede ser ob
servado por la Contraloría General. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, podría pedirse a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento que propusiera una enmienda al 
decreto con ftierza de ley a que se refiere 
Su Señoría, para tener una disposición de 
carácter permanente. 

El . señor CUR TI.- ¿Por qué no vota
mos? 

N o p()demos estar indefinidamente dis
cutiendo el asunto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te)- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
A solicitud del Honorable señor Durán 

y de acuerdo con el artículo 144· del Re
glamento, se procederá a la votación se
creta. 

El señor PALACIOS.- ¿Es sesión o 
votación secreta? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- La votación será secreta, a s~lici
tud del Honorable señor Durán. 

El "señor DURAN.- Retiro mi indica
ción, s·eño:r Presidente . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Así 
andaremos más ligero. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .- Én consecuencia, la votación será ' 
pública. 

En votación. 
- ( Dúrante la, votación) . 
El señor BULNES SANFUENTES.--7 

Yo me abstengo, pues deseo que se resuel
va el problema en conjunto. 

El señor LAVANDERO.- Yo me abs
tengo por h'ts mismas razones que dio el 
Honorable señor Bulnes. 

El s•eñor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 16 votos por la a.firmcttiva, 
15 por la negativa y 3 abstenciones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .- Influyen las abstenciones. 

Se va a repetir la votación. 
El señor SECRETARIO.-:- ResUltado 

de la votación: 19 votos por 'lá negativa y 
16 por la afirmativa. 

El señor PEREZ DE ARCE (.Presiden
te) .- Rechazada la indicación. 

Si a la Sala le parece, se suspenderá la 
sesión por un cuarto 'de hora. 

Acordado. 
Se suspende la sEsión por quince minu

tos. 
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-Se sulJpendió la sesión a las 18.14. 
-Se reanudó a las 18.45. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).-- Continúa la sesión: 

EL señor SECRETARIO.- Artículo 28, 
número l. La Comisión propone agregar 
a.l artículo propuesto, en este número, el 
siguiente inciso': "Las sumas que se des
tinen( a lo que se previene en la letra a) 
no -excluyen la preferencia que en el des
tino de las entradas de la Caja debe darse 
a sus .obligaciones de previsión en fa vot 
de sus imponentes". 

Dice el artículo: 
"La Caja podrá destinar los intereses 

de las inversiones, las multas e intereses 
p~nales que aplique, y hasta un 7% de sus 
demás entradas, incluido en ellas el pro
ducto de todas las imposiciones· o aportes 
que perciba, cualesquiera que sean, a los 
siguientes fines : 

a) Al plan habitacional a que se refie
re la letra a) del artículo 33, el 50% dd 
total de las sumas antes indicadas; ... ". 

El señor LETELIER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Es demasiado claro el artículo. En rea
lidad, la Caja dispone hasta de un 7 por 
ciento de· sus entradas totales para los 
gastos que ex~ge su funcionamiento. La 
Comisión, en lugar de disminuir dicho 
porcentaje, optó por decir que éste debe
rá entenderse dividido en dos partes o 
porciones iguales : 50 por ciento para gas
tos de administración y 50 por ciento pa
ra continuar el plan habitacional de la 
Caja. 

. El señor AGUIRRE DOOLAN.-50 por 
ciento para . administración ... 

El señor MARTONES . .....:_No, para gas
tos de funcionamiento. 

El señor LETELIER.-0 sea, para pa
gar remuneraciones y gastos administra
tivos de la Institución. Se entiende por 
gastos de funcionamiento todos los nor
males en que incurre la Caja, de acuerdo 
con su ley orgánica, por concepto de suel-

dos, gratificaciones y desembolsos inter
nos .relacionados con su funcionamiento. 
En conformidad con lo propuesto en el 
informe, el otro 50 por ciento deberá des
tinarlo al plan habitacional. Pero, como 
lo primero de todo es el cumplimiento de 
las prestaciones en favor de los imponen
tes, se ha sugerido la mencionada agre
gación, tendiente a que el 50 por ciento 
del phin habitaciorÍal tenga un segundo 
lugar de preferencia con respecto a los 
gastos pÓr prestaciones en fa~or dé los 
imponentes. Dicho 50 por ciento se des
tinará al plan habitacional, a menos que 
ello no sea posible . por ser necesario gas·
tar, en las obligaciones .o prestaciones en 
beneficio de los imponentes, más del 93% 
restante, o sea, el 93% de las entradas 
generales de la Institución. ~ 

Tal es el alcance del artículo. 
El señor MARTONES.-Más abajo 

viene la devolución de los excedentes. 
El señor LETELIER.-No. Más aba

jo se dice que~ si no se desembolsare en 
gastos de funcionamiento el 50% del 
7?1<, el sobrante de ese 50% pasará a 
la letra a) , o sea, el plan habitacional. 

El señor MARTONES.-De tal modo 
que no es obligatorio gastar er' 50%. 

El señor LETELIER.-Los gastos .no 
pueden, en ningún caso, exceder del pre
supuesto que ae apruebe cada año, el cual 
debe estar de acuerdo con la ley orgá
nica. 

-Se aprueba el inciso, en la forma pro
puesta por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.-En el mis
mo artículo" 28, en su NC? 4C?, la Comisión 
recomienda, en· la frase final del primer 
inciso propuesto .en dicho número, reem
plazar la palabra "pague", por las si
guientes : "haga exigibl~". 

El señor MARTONES.-Está mejor. 
El señor SECRETARIO.-La frase en 

referencia decía así : "Se entenderá que 
hay servicio de la obligación, desde que 
se pague la primera cuota de intereses".' 

Con la modificación, quedaría como si
gue: 
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"Se entenderá que hay servicio de la 
obligación, desde que se haga exigible la 
primera cuota de intereses". 

El señor MARTONES.-Aunque no se 
haya pagado. 

El señor LETELIER,-En realid~d, es 
una simple aclaración. Cuando se- dice 
"pague", va implícito el concepto de "pa
gar oportunamente". Sin embargo, como 
podría estimarse que las prestaciones de 
devolución en los préstamos se cuentan 
desde el pago efectivo, el cual puede no 
ser oportuno, se prefirió reemplazar la 
expresión anterior, que podría merecer 
dudas, por algo más claro: "desde que se 
haga exigible" la obligación. , 

-Se aprUJeba .el inciso, en la forma pro
puesta por la Comisión., 

--Q-ueda aprobado el artículo 28 con las 
dos enmiendas ¡Je {a, Comisión. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 29 transitorio, la Comisión propone 
agregar a su inciso primero la siguiente 

. frase: 
"El traspaso e integro de imposiciones 

a la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares se harán en la forma estableci
da en el artículo 89 d~ la ley NQ 10.490"., 

-Se aprueba el artículo con la modifi
Cación propuesta. 

El señor SECRET ARIO.--:-En el artícu
lo 3Q transitorio, la Comisión propone 

. reemplazar la frase "de la promulgación 
de esta ley", por la siguiente: "del 31 de 
octubre de 1957". 

El señor PE:~EZ DE ARCE (Presi
dente) .,-En discusión la indicación. 

1 Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
También el sentido de esta aclaración 

es muy preciso. El artículo 39 transito
rio establece lá condonación de intereses 
penales, sanciones y multas; y, como los 
obligados a pagar podrían postergar in
~:ricionadamente los pagos, si se dejara 
.el plazo hasta la promulgación de la ley, 
se prefirió fijar una fecha ·precisa, a fin 
de que no haya nuevos atrasos volunta
rios. 

El señor MAR TONES.-¿ Cuál es la fe
cha? 

El señor LETELIER.-El 31 de octu
bre de 1957. En realidad, todas las fechas 
han que.dado añejas, debido a la larga tra
mitación del proyecto, pero ya no es po
sible modificarlas. 

-Se aprueba el artícu!o 39 transitorio 
con la modificación propuesta. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
para agregar, a continuación del artículo 
89 permanente, el siguiente nuevo: . 

"Artículo ... -Los aumentos que esta
blecen los siete artículos anteriores debe
rán encuadrarse dentro de los límites le
gales de los fondos destinados a gastos de 
administración. Si sobrepaSaren dicho lí
mite el aumento de cada sueldo se reduci
rá proporcionalmente". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAR TONES.-¿ Alcanzará? 
El señor LETELIER.-Pido la palabra, . 

señor 'Presidente. 
La Comisión aceptó esta indicación, por

que los gastos previstos son inferiores al 
50% del 7% ; de tal manera que, en su 
concepto, no se producirá lesión en los 
sueldos o remuneraciones del personal. Se 
pensó, en cambio, que, con dicha limita
ción y en resguardo de los propios inte
reses de la Caja, ésta se cuidará de ser 
demasiado generosa en las prestaciones 
a su personal. Si los aumentos pa
san del 50% del 7%, deberán rebajarse 
proporcionalmente; para encuadrarse den
tro del límite fijado. 
~Se aprueba el artículo nuevo pro

puesto. 
El señor SECRETARIO.-Continúa el 

nuevo informe: \ 
"V.-Artículos nuevos del segundo in

forme que se propone modificar. 
"Redactar como sigue el articulo nue

vo, que en el segundo informe se propone 
agregar a continuación del articulo 14 
permanente (indicaciones que han tenido 
su origen en la Comisión y que han ~ido 
ya individualizadas): 
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"Artículo ... -Facúltase al Consejo Di
rectivo de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares para encasillar, en 
el puesto correspondiente, el cargo de 
aquellas personas que, por omisión u otras 
causas comprobadas por la Contraloría 
General de la República, hayan sido per
judicadas al no figurar en la actual plan
ta permanente y que hayan prestado ser
vicios en, forma ininterrumpida en la ins
titución,· desde su ingreso. 

El personal secundario, de servicios 
menores y de servicio interno particular, 
cualesquiera que sean las condiciones en 
que presta sus servicios, y que se desem
peñe ordinaria y habitualmente en fun
ciones administrativas, deberá quedar· in
cluido en el último grado del escalafón de 
la planta fija de la Caja. 

Lo dispuesto en .los incisos precedentes, 
en ningún caso, podrá significar dismi
nución de rentas para las pers~mas y per

·\Sonales a que se refiere este artículo". 
-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-Reemplazar, 

por el siguiente, el artículo nuevo que en 
el segundo informe se propone como ar-
tículo 69 transitorio : · 

"Artículo ... - El aumento de sueldos 
contemplado en el artículo 39 de esta ley 

· comenzará a regir desde el 19 de marzo 
·de 1958". t 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.- "VI.-Ar

tículos nuevos que han sido objeto de in
dicaciones aprobadas en el nuevo infor
me. 

"En este caso se encuentran los ar
tículos 39, 49 y 89 permanentes". 

El texto del artículo 39 es el siguiente: 
"Artículo 39- La nominación de los 

cargos de grado 19 al 49 que figuran en 
el D. F./L. N9 180, de 5 de agosto de 
1953, de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares-, sera elevada a las pla
zas de- 4~, 5~, 6~ y 7'- Categorías, respec
tivamente, que por esta ley se crean, en 
la misma forma y proporción en que fi
gúran actualmente en la planta, con excep-

ción de la de Gerente General que corres
ponderá a la de 3~,t Categoría. 

Los funcionarios que actualmente ocu
pan los cargos de grados 19 al 49 serán 
encasillados en los cargos que por esta ley 
se crean, en el mismo orden y con las 
mismas denominaciones con que figuran 
en ellos, salvo la excepción a que se re
fiere el inciso anterior. 

Los cargos de la referida planta que fi
guran con grados 59, 69, 79, 89, 99, 109, 
119, 129, 139, 149, 159 y 169 pasarán a 
tener los grados 19, 29, 39, 49, 59, 69, 79, 
89, 99, 109, 119 y 129 respectivamente, 
de la escala de grados y sueldos del D. F. 
L. N9 256, de 29 de julio de 1953, y sus 
modificaciones posteriores. 

Las referidas categorías, grados y suel
dos del D. F. L. N9 256 y sus modifi
caciones posteriores, reemplazarán a los· 

. 'respectivos grados y sueldos de la pl¡:mta 
del personal de la Caja y a las sumas pro
venientes de todos los reajustes de sus 
remunel?lciones concedidos por las leyes 
N.9s 10.343, 12.006 y 12.434. Este per,. 
sonal sólo conservará los beneficios vigen
tes que le otorga la ley N9 7.295, la gra
tificación permanente del 25% y las de
más sumas imponibles que . actualmente 
percibe, sin perjuicio de lo que puedan 
disfrutar por leyes posteriores a la pre
sente ley. 

No obstante lo dispuesto en el inCiso 
anterior, el aumento de remuneraciones 
que signifique a los empleados de la Caja 
la aplicación de la escala de categor.ías, 
grados y sueldos del D. F. L. N9 256, de 
29 de julio de 1953, en la forma estable
cida en este artículo, no podrá ser supe~ 
rior al 40% ni inferior al 25% del total 
de las remuneraciones imponibles que per~ 
ciban a la fecha de vigencia de la presen
te ley. 

Para los efectos de este artículo no se 
considerará la gratificación extraordina
ria de 25% de que goza este personal du
rante el año 1957, y a la cual se refieren 
el artículo 39 de la ley N9 12.405 ·y el ar
tículo· 85 de la ley N9 12.434". 
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En el nuevo informe, la Qomisión pro
pone reemplazar, en el inciso cuarto, el 
guarismo "25%" por "50%". 

Asimismo, proppne suprimir el inciso. 
último del citadp artículo 3C?. 

· -Se aprueba el artículo 3C? con las mo-. 
dificacio-nes propuestas por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
· 49-Los cambios a categorías y grados que 
se originen con· la aplicación de esta ley 
tendrán por único objeto establecer los 
nuevos sueldos· del personal y, por consi
guiente, no darán otros derechos distin
tos de los que actualmente disfruta ni 
constituirán ascensos para ningún ·efecto 
legal". 

La Comisión propone agregar a este 
artículo el siguiente inciso : 

"Con todo, será aplicable a los funcio
nariOs de la Caja de Previsión de Em
.pleados Particulares, lo dispuesto en el 
inciso primero del artículo 179 del decreto 
con fuerza de ley NC? 256, de 29 de julio 
de 1953, sea que estén acogidos al régi
men de previsión de esa misma Caja, sea 
que lo esté al de la. Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-En discÚsión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.- El sistema de 

esta ley, señor Presidente, está consigna
do en el artículo 49, que dice así: 

"Artículo 49-Los cambios a categorías 
y grados que se originen con la aplicación 
de esta ley tendrán por único objeto es
tablecer los nuevos sueldos del presonal 
y, por consiguiente, no darán otros dere
chos distintos de los que actualmente dis-

. fruta ni constituirán ascensos para nin
gún efecto legal" . 

. El Ejecutivo señaló en el proyecto una 
serie de aumentos en las remuneraciones, 
y se adoptó como sistema o nomenclatura 
el hacer referencia al Estatuto Adminis
trativo o decreto con fuerza de ley NQ 256. 
Tal referencia, de consiguiente, no es más 
que una comodidad de expresión. ·En lu
gar de señalar en el informé cada norma 

• 
de ascenso o de mejoría en·las remunera-
ciones, aplicable a cada caso, se dijo: la 
mejoría se hará subiendo tantos grados o 
categorías del Estatuto Administrativo. 
Pero ésta es una simple referencia, pues 
las reglas especiales del Estatuto no son 
aplicables a los empleados semifiscales y,. 
por ende, no lo son a los de la Caja de 
Empleados Particulares, salvo en el caso 
de establecer expresamente la aplicabili
dad. Y uno de tales casos es el que está 
en estudio. Si un empleado de la citada 
ca3a dejare de pertenecer a ella, por las 
causalesprevistas en el número 1Q del ar::. 
tículo 179, vale decir, pqr voluntad del 
Presidente de la Repúbli~a,, por cambio 
de la localidad donde presta sus funcio
nes, hecho con el exclusivo objeto .de que 
se vea impelido a ·abandonar su puesto; 
por reorganización de servicios, por su
presión de empleos, etc., dieho empleado, 
siempre que tenga 15 años o más de ser
vicios, podrá jubilar, tal como lo permite 
hacer en estos casos el Estatuto Adminis
trativo. 

Estimamos en ·la Comisión que si estos 
empleados, por causas ajenas a su volun
tad, especialmente por razones políticas, 
dejan de pertenecer a la Caja, siendo prác
ticamente expulsados de sus cargos, es 
justo que tengan derecho a jubilar, siem
pre -repito-- que hubiere~ servido 15 
años o.más. 

Est~ es el único alcance .de la disposi
ción. 

En fa indicación del Honorable señor 
Barrueto, que el Ejecutivo hizo suya, se 
añadía que jubilarían con el último suel
do y se establecía el sistema de computar 
el sueldo y de hacer los reintegros. La 
Comisión estimó que no debían hacerse 
otras innovaciones, . sino limitarse a la 
aplicación de un principio de justicia, cual 
era el de que si estos em¡¡leados debían 
dejar su cargo, tuviéran derecho a jubi
lar, siempre que tuviesen 15 'años o más 
de serVicios. 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por la. Comisión. 

'\" 
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El señor SECRETAftiO.-En el artícu
lo 89 la Comisión propone agregar como 
jnciso segundo el siguiente : 

"De esta misma asignación gozarán los 
profesionales que al 1 Q de febrero de 1957 
se encontraban prestando servicios en car
gos administrativos de grado 19 de la plan
-ta". 

-Se a¡prueba el artículo- con la enmien-
da- de la. Comisión. 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción del artículo 10, la Comisión propone 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Al Gerente General de 
la Caja de Previsión de Empleados Parti
.culáres 8e le aplicará lo dispuesto en el 
.artículo 99 de la ley NC? 12.434". 

-Se OJP"'"UCOO el articulo. 
El señor SECRETARIO.-Por último, 

.contando con las firmas l"eglamentarias, 
se ha renovado indicación para agregar 
un articulo nuevo que diga : 

"Artieulo .... - Se declara que los em
pleados de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares que tengan solicitu
des pendientes para el reconocimiento de 
periodos· de desafilíación presentadas den
tro de los plazos establecidos por las leyes 
N9s. 10.986 y 11.482, tendrán derecho al 
reconocimiento de estos períodos siempre 
.q~ no correspondan a otros en #que hayan 
sido imponentes, en calidad de empleados, 
.de alguna Caja de Pre.visión". 

El señor PEREz; DE ARCE (Presiden
te) .-Eh discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Me, limitaré a 

<lecir que esta indicáción fue rechazada 
por mayoría de- votos en la Comisión de 
Trabajo. Se trata de una situación similar 
a la debatida ampliamente en la Sala ha
ce algunos momentos, pues incide en una 
disposición destinada a favorecer exclusi
vamente a.. una persona. Conforme al cri
terio de que no se puede legislar sino en 
forma general, el que habla, junto con 
~tros colegas, votamos en contra de esta 
<lis posición. 

Me limito a dejar constancia de esto. 
El señor ECHA V ARRI.-Esta indica

ción, señor Presidente, fue rechazada en 
la Comisión por dos votos y una absten
ción, y durante la ausencia momentánea 
del Senador que habla, que habría votado 
afirmativamente. 

No sé si esta indicación se refiere a uno 
o más funcionarios, pero puedo decir que 
su objeto es el de llenar un vacío de cinc~ 
años durante los cuales algunos funciona~ 
rios no ejercieron sus empleos. En otras 
leyes, como }a de Continuidad de la Pre.,. 
visión, se consideró este caso. Ahora se 
quiere dar igual franquicia a los funciona
Mos de la Caja de Previsión de Empleados 
Particular.es que 8e encuentran en dicha. 
situación. 

El señor RIVERA.-En la Comisión, 
di mi voto favorable a esta indicación, 

·porque estimo que es de absoluta justicia. 
Se trata de reconocer raños de 11ervicios 
efectivamente prestados, de manera que 
no se ve la razón para rechazarlo. Ade
más, no sé si ello afectará a uno o vaxios 
funcionario~; pero c~eo que son por lo 
menos dos. 

En tales condiciones, me parece de jus
ticia aprobar Ja indicación propuesta. 

El señor QUINTEROS.-No existe sólo 
la circunstancia que expuse denantes, pa
ra rechazar esta indicación renovada, si
no también la siguiente : la ley de Conti
nuidad de la Previsión permite reconocer 
cierto número de años a personas que han 
estado absolutamente desafiliadas de to
da institución de previsión. Les permite 
llenar el lapso entre el empleo anterior y 
el nuevo. En este caso, no se trata de eso . 

. La ~isposición se refiere a UR funcionado 
que no estuvo desafiliado totalmente de 
un régimen de previsión, sino que siguió 
haciendo imposiciones como profesional, 
en calidad de abogado, en la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
y dejó de hacerlas, durante cierto tiempo, 
como. empleado en la Caja de Previsi&t 
de Empleados Particulares. No tratándo-

,;.-•_..:~ '. .t<'P ~ 
.·~ . 
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se, en consecuencia, de una desafiliación 
absoluta, sino simplemente relativa, y no 
perdiendo, en modo alguno, este funciona
rio la posibilidad de jubilar también co
mo empleado por el tiempo que estuvo 
desafiliado, el Honorable señor Torres, si 
no me equívoco, y el Sen~dor que habla 
votamos en contra de la indicación. 

Era lo que quería explicar. 
El señor PEREZ DÉ ARCE (Presiden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se daría por 

aprobada la indicación ... 
, El' señor QUINTEROS.-Con ~i voto 
en contra, aeñor Presidente: 

El señor TORRES.-:¿ Por qué no vota
mos, señor Presidente? 

N o sigamos legislando para casos parti
culares o para. determinadas personas. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En votación, si se aprueba o no la 
indicación rénovada. 

-(Durante la potación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Por 

qué no .se da lectura a la indicación? . 
-El señor.

1 
Secretario da nuevamente 

lectura a la indicación. 
El señor TORRES.-Se trata de favo

recer a una sola persona. 
El señ~r AGUIRRE DOOLAN.-¿En 

qué artículo incide la indicación? 
El señor MARTONES.-Se propone un 

artículo nuevo, como lo dice la página 9 
del informe. 

El señor PALACIOS.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Como estamos en votación, no pue
de discutirse, pero Su Señoría puede fun
dar el voto. 

El señor P ALACIOS.-Quería pedir al 
señor Presidente. de la Comisión que acla
rara lo que dijo, porque se trata de un abo
gado que está afecto como tal al régimen 
dEf previsión de la Caj-a de Empleados Pú
blicos y no perdería ning-lln derecho 

a jubilar, sino que, con la indicación, ve
ría abierta la posibilidad de jubilar dos 
veces. 

El señor QUINTEROS.- Ni siquiera 
pierde ese derecho, porque si sirve cinco 
años más para compensar su período de 
desafiliación, podrá jubilar como emplea
do .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿Son muchos los interesados? 

El señor QUINTEROS.-Sólo uno. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

----,¡ N o podemos legislar así ! 
El señor AGUIRRE DOOLAN.___::_No se 

puede legislar en tal forma. 
Además, el actual proyecto tenía origi

nalmente nueve artículos permanentes y 
uno transitorio, y ha sido despachado con 
treinta artículos permanentes y cinco tran
sitorios. 

El señor MARTONES.- Ha sucedido 
muchas veces lo mismo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN._:_Es ex
cesivo. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 13 votps por la negativa, 7 
por la afirmativa y 5 abstenciones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden.; 
te) .-Queda rechazada la indicación. 

Ha terminado la discusión del proyecto. 

• 
ASÍGNACION DE TITULO A PERSONAL NO 

TECNICO DEL MINISTERIO DFYOBRAS PUBLI

CAS.-INCLUSION EN LA CUENTA. 

El señor SECRETARIO.-La unanimi
dad de los Comités del Senado han formu
lado indicación para agregar a la Cuenta 
de esta sesión el proyecto que concede 
asignación de título al personal no técni~ 
co del Ministerio de Obras Públicas, ya. 
despachado por la Cámara de Diputados, 
y piden que se trate de inmediato. 

El señor MARTONES.-¿Dónde está el 
proyecto? Por lo menos que se nos den· 
unos cinco minutos para leerlo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se va a leer el proyecto .. 
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El señor ALESSANDRI (don Eduar- . bió la indicación el, Comité agrariolaboris
do) .-Hay acuerdo unánime de los Comi- ta. 
tés para tratarlo. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

El señor PALACIOS.-Que se lea. te).- No hay unanimidad, entonces. Se 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- tratará en la sesión pertinente ... 

te) .-Llegó a la Mesa una indicación fü·- El señor MARTONES.-Debe pasar a 
mada por todos los Comités en la que s~ Comisión.· ¿A cuál de ellas será enviado, 
solicita que este proyecto sea incluido en señor Presidente? 
la Cuenta. . El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

El señor IZQUIERDO.-La indicación _te) .-A la Comisión de Hacienda, pues in
se formuló solamente para incluirlo en la . cide en aumento de impuestos. 
Cuen4. El señor MARTONES.-Y, a la de 

El señor ALESSANDRI -(don Eduar- Obras Públicas ... 
do) .-Es un proyecto muy corto. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

El señor TORRES.-Estamos de acuer- te) .-No hay unanimidad p~ra tratarlo. 
do en incorporarlo a la Cuenta. El señor BELLOLIO.-No la hay .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
-¿ Qué dice la indicación? -te) .-"Queda para la sesión próxima. 

El señor IZQUIERDO.-El objeto de la El señor MARTONES.-No, señor Pre-
indicación es para incluirlo en la Cuenta sidente. Pasaría a Comisión. 
y enviarlo a la Comisión respectiva. E1 señor IZQUIERDO.- Desde luego, 

El señor MARTONES.- Lo grave es pasaría a la Comisión de Hacienda, por
que la indicación está firmada por todos que el proyecto contiene disposiciones so-
los Comités. bre aumento de impuestos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar- El señor MAR TONES.- Y a la de 
do) .-El proyecto es corto y sencillo. Que Obr~s Públicas, P?rque, según teng~ en
le dé lectura el señor Secretario. tendido, el Mensa;e se renere a meJOra

-El señor Secretario da lect-ura al pro-
1 m~e~to d.e rentas del l?e~onal técnico del 

yecto, que figura en los Anexos de esta Mmister!o de Obras Publicas. 
s•ón document, N9 3· , · · 206 El senor ALESSANDRI (don Eduar-

se o ' o , pa,gtna . d ) y d e . , d v· . d 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. o .- _ e la orporacwn e la Ivie_n ~· 

-¿Quién suscribió el proyecto? 
El señor SECRETARIO.-Tuvo origen 

en un Mensaje del Ejecutivo; viene apro
bado por la Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ M;ADARIAGA. 
-¿No se requiere de la unanimidad para 
tratarlo? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Efectivamente, señor Senador, y 
vuelvo a hacer presente a la Sala ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-;.Todos los Comités suscriben la indica
ción,? 

El señor BELLOLIO.-Sí, pero única
mente para que se dé cuenta del proyecto 
en esta sesión .. En esa inteligencia suscri-

El senor MARTONES.-Formulo Indi-
cación para que el proyecto vaya primero 
a la Comisión de Obras Públicas. 

El ~eñor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Pasaría: a la Comisión de Obras Pú
blicas y a la de Hacienda, en su caso. 

El señor MARTONES.-Preferiría que 
fuera a la de Obras Públicas, por referir
se el proyecto al personal del M.inisterio 
de Obras Públicas. 
, El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Y al de la Corporación de la Vivien
da. 

El señor MARTONES,_,.. También de
pende de Obras Públicas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Ha
bría inconveniente para enviarlo a las Co-
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misiones de Hacienda y Obras Públicas, 
unidas? 

¿No sería mejor dejar esta materia al 
criterio de la Mesa? . 

El señor IZQUIERDO.- Sería lo me
jor: que la Mesa determine. 

El señor MARTONES.-1Pero, en todo 
caso, conocería de este proyecto, en primer 
término, la Comisión técnica, y después, la 
financiera. Es lo más lógico. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Incidentes ... 

El señor MARTONES.-¿Me .permite? 
¿En qué quedamos? 

1 El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-La Mesa dará al proyecto el trámi
te reglamentario. 

El señor MARTONES.-Ya lo sabemos, 
pero infórmenos, señor Presidente, sobre 
la tramitac.ión específica que tendrá. 

El séñor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Pasará a la Comisión de Hacienda y 
a la de Obras Públicas independientemen
te, conforme lo han sugerido los señores 
Senadores. 

El señor MARTONES.- Muchas gra
_cilis. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

EXIGENCIA DE VISACION PREVIA A RE511-

DENTES Y TRANSEUNTES QUE VIAJAN FUERA 

DE LA CIUDAD DE !\RICA.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Chelén formula indicación para 
que, en sti nombre, se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior para que se sirva in
formar a la Corporación en virtud de qué 

\ disposición legal la policía de Investiga
ciones de Arica exige visación previa de 
salida a todos los residentes y transeúntes 
que desean viajar fuera de la ciudad de 
Ar:ica, hacia el resto del País,· trámite sin 
~l cual es imposible salir de dicha ciudad 
y que, en muchas oportunidades, ha causa
do perjuicios irreparables a ciudadanos 
que han debido abandonar el avión y per-

der el valor de su pasaje, por desconoci
miento de esta arbitraria aisposición. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se enviará el oficio, en nombre del 
señor Senador. · 

El señor MARTONES.-. Picto que se 
agregue mi nómbre. 

El señor PEREZ DE ARCE ( PresidQn
te) .-Así se hará. 

Tiene la palabra el I¡onorable señor 
Acharán Arce. 

PROBLEMAS DE LA ZONA SUR.-OFICIOS 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor 
Presidente, ocuparé sólo por breves ins
tantes la atención de mis Honorables co
legas. 

Las sociedades agrícolas del Sur .. las cá
maras· de comercio e industri¡;ts, los gre
mios y la prensa de la misma· región, son 
objeto de burda tramitación al represen
tar a los Poderes Públicos y, especialmen
te, al Ejecutivo, la grave situación por que 
atraviesa esa zona como. consecuencia de 
la restricción de créditos y la falta de com
petencia y solvencia del propio Gobierno 
para encarar la solución de los problemas 
de distinto orden. 

Las numerosas delegaciones de esos or
ganismos y de las municipalidades, que 
nos vis.itan con frecuencia, regresan a sus 
pueblos halagadas -con promesas que po
cas o ninguna vez se cumplen. Los acuer
dos de Gabinete en orden a impartir ins
trucciones a los organismos estatales co
rrespondientes para conceder créditos, 
por ejemplo, quedan nada más que en bue
nt!>s propósitos. Por tal causa subsiste la 
falta de dinero para absorber la produe
ción triguera y no se le puede dar salida, a 
ésta, por consiguiente, h~cia otros -merca-
dos de consumo. · 

La producción de papas se está i:mdrien
do porque el Ministro de Economía no ha 
facilitado los medios para bonificar a c1os 
Ferrocarriles del Éstado a fin de que la 
Empresa rebaje el flete de ese artículo, a 
pesar de que basta una si~ple ·operación 
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de contabilidad para resolver el problema. 
Se requiere, en realid~d, una rebaja 'de 

un 50% de los fletes: 25% con cargo a la 
Empresa, y 25% con cargo al Ministerio 
de Obras Públicas. No alcanzo a compren
der, pues, las razones que tiene el Minis- · 
terio de Economía para entorpecer, a pe
sar de todas las facilidades que da la pro
pia Empresa, el transporte de las papas 
del · sy.r al centro del País. ¡Si ese pro
ducto no va a hacer competenda, señor 
Presidente, a las papas que se produzcan 
aquí, en las provincias centrales! ¿Qué 
objeto tiene, entonces, ese entorpecimien
to? ¡Váyase siquiera en auxilio de esa re
gión tan castigada y tan abandonada ! 

Nuevamente, desde estas bancas, pido 
al señor Ministro de Economía que dicte 
el decreto correspondiente, que en modo 
alguno le significa desembolso de dinero 
al Fisco, ya qne, como lo he dicho y me lo 
ha confirmado el propio Director General 
de Ferrocarriles, significa una simple 
·anotación en los libros de contabilidad. 

Señor Presidente, la industria madere
ra está paralizada. Sin embargo, no se 
busca el camino para dar colocación a un· 
producto tan esencial. No opera el trata
do de comercio con la República Argenti
na, y el consumo en el País ha disminuido 
mucho porque las cajas de previsión, que 
pueden emplear este material en la cons-

. trucción de habitaciones para sus impo
nentes y solucionar así, en parte siquiera, 
el problema habitacional, no lo usan. Los 
Consejeros de estas institJJ.ciones parecen 
ignorar que la madera es .un artículo esen
cial par;,1 la construcción, y creen que tie
ne poca duración. Naturalmente, si se em
plea madera verde, la construcción tendrá 
corta vida, pero la madera seca puede con
servarse cien años o más. La casa en que 
naciÓ Camilo Henríquez, en. Váldivia, se 
conservó por más de cien años. 

Cuando he propuesto esta solución en la 
caja en donde soy Consejero, he visto ca
ras extrañadas, como .si escucharan una 
novedad. Me han observado que en Los 
Andes, en Los Angeles o cualquier otro 
lugar las puertas y las ventanas se han 

torcido. Naturalmente, eso tiene que ocu
rrir si no emplean maderas secas. 

Si el Gobierno tomara medidas para exi
gir a los organismos de previsión social 
dependientes del Estado el empleo de este 
material de construcción, el eterno pro
blema de la crisis maderera se resolvería 
en gran parte. 

Por consiguiente, qúisiera que Su Se
ñoría hiciera llegar mis observaciones al 
señor Ministro de Sal.ud Pública, que es,. 
precisamente, el president'El de todas las. 
cajas de previsión social, con el objeto de 
que él, con su autoridad, influya para que, 
cada vez que se celebre un contrato para. 
la construcción de nuevas casas o pobla
ciones, se ex,ija el empleo de maderas. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado. 
en nombre del señor Senador. 

El señor ECHA V ARRI.-Hago presen-· 
te a Su Señoría que el Banco Central ha 
establecido el sistema de "warrants" y lo· 
ha extendido a la madera. De este niodo se 
puede obtener la sequedad adecuada de di
cho producto, con lo cual se obtienen resul-
tados convenientes en las construcciones,. 
como anhela Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.-Le voy a .. 
contestar. 

Hace algún tiempo, los madereros de • 
las provincias de Valdivia y de Osorno me 
expresaron que su madera no tenía colo
cación; que las bodegas de las estaciones 
de Ferrocarriles estaban ·atochadas de este· 
producto. 

1 
Como yo conocía el sistema de 

"warrants", le propuse al Instituto Nacio-
nal de Comercio que solicitara al Banco·· 
'Central el es4tblecimiento de tales depó
sitos. Lo hizo el Banco Central, pero en 
forma tan mezquina que apenas destinó· 
unos 80 ó 100 millones de pesos para ese 
efecto. Con eso no resolvió el problema. 
Sólo fue un . pequeño alivio para los ma..
dereros. Por eso, sostengo que debemos. 
buscarle una solución efectiva al proble
ma. 

El señor ECHA V ARRI.-Le puedo ade
lantar' a Su Señoría que aquellas sumas se· 
han ampliado en forma considerable. Ac
tualmente se han destinado 1.500 millones. 
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de pesos para establecer "warrants" des
tinados a madera. 

El señor ACHARAN ARCE.-Me ale
gro mucho de saberlo, y felicito al señor 
Senador si se ha logrado tal é:x,ito. Pero 
perdóneme Su Señoría que dudé aún. 

El .señor ECHAVARRI.-Naturalmeri
te, para conseguir esos préstamos hay que 
cumplir las exigencias del reglamento de 
••warrants". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Exactamente, hay ·que cumplir con esas 
exigencias., 

El señor ACHARAN ARCE.-Conozco 
el procedimiento, ·Honorables .colegas, 
-pues fui Consejero del In.stituto de Crédi
to Industrial. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡Buena memoria tiene Su Señoría! 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-¡ Siem
pre la ha tenido! 

El señor ÁOHARAN ARCE. - Señor 
Presidente, el estado calamitoso de los ca
·minos de las provincias del Sur, por efec-
' tos de los temporales, tiene aislados a los 

pueblos, pues esas vías están prácticamen
te intransitables. La única vía de comuni
•cacióri que queda en uso es el ferrocanil, 
pero como los ramales transversales son 
.escasos, no resuelven totalmente el pro
blema. En manos del Presidente de la Re
pública está la solución: cuando se trata 
de calamidades públicas, como es el caso, 
•el Primer Mandatario puede disponer de 
hasta el 2% del Presupuesto de la Nación 
para ir en ayuda de las poblaciqnes azo
tadas por fuerzas de la ·naturaleza. Por 
eso, ruego a Su Señoría se sirva oficiar 
.ál Ejecutivo para que destine, por lo me
nos, cien millones de -pesos para cada una 
de las provincias de Valdivia, Osorno, 
Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes, 
pues los caminos de todas ellas están en 
la actualidad intransitables. Para que el 
Presidente de la República pudiera tran
:Sitar, días atrás, en Llanquihue, fue ne
.-eesario pasar una máquina, que si no arre-

gló, por lo menos niveló algunos caminos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Ahora usa la vía aérea. 
El señor ACHARAN ARCE.-Esa ni

velación constituye sólo una solución apa
rente, pero no definitiva, del problema. 

Por eso, las provincias del Sur están 
clamando por que se les envíen fondos. 

·El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y no 
sólo esas, Honorable colega, sino también 
las que están más al norte de las que re
presenta Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.-Entien
do que también los caminos en estas pro
vincias están en mal estado, pero no tan
to como los del Sur, pues en éstas las 
lluvias sou m'ás abundantes y frecuentes. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .--,.Se enviará el ·oficio solicitado. 

El señor ACHARAN ARCE.-Cuando 
el Presidente de la República concurrió a 
inaugurar la planta azucarera de Llanqui- . 
hue, fue con él una comitiva de alrededor 
de ciento cincuenta personas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Para no perder la costumbre. 

El señor ACHARAN ARCE.-Mandó 
preparar un banquete de quinientos cu
biertos, como si estuviéramos nadando en 
la abundancia, en circunstancias de que 
ya empieza a golpear el hambre en los 
hogares de la región, pues la paralización 
de los aserraderos y de otras industrias, 
está provocando una cesantía pavorosa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y tam
bién con el problema de los contratistas 
de caminos. 

El s·eñor ACHARAN ARCE.-El ham
bre, como digo, ya se asoma a la · puer-

. · ta de los hogares modestos. Por eso, ese 
banquete debe, de haber parecido ·una es
pecie de provocación a quienes están su
friendo estas angustias económicas. 

Con motivo del cierre de los Altos Hor .. 
nos de Corral quedarán cesantes cientos 
de obreros. El 30 de este mes apaga sus 
fuegos esta planta. En esta época esa gan..-
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te no tiene a dónde ir ni cómo ganar su 
\ 

pan. 
Se había insinua<lo se ordenara la cons

trucción del camino de La Unión al puerto 
de Corral. Hoy, en la Comisión de Obras 
Públicas del Senado, propuse que se invir
tiera en ello una parte de los dineros des
tinados a la pavimentación y construc
ción' del Camino Longitudinal de Arica a 
Quellón. Sin embargo, mi proposición no 
tuvo acogida. Para el propio Director de 
Caminos fue una sorpresa, una novedad. 
Sin embargo, los habitantes de la región 
están esperanzados en que ya en el día de 

· mañana se iniciará la construcción del ca
mino de La Unión al puerto de Corral. 

. ¡No es posible estar entteteniendo a la 
gente con promesas que no .se cumplen! 

En cambio, se podría decir que ya está 
en marcha el plan de obras públicas para 
la comuna de V aldivia. En virtud de él, se 
invertirán mil millones de pesos en obras 

·locales, dineros que, en realidad, son de 
los propios· valdivianos, pues se han alla
nado a pagar un recargo de 5 por ciento 
sobre los actuales impuestos que los gra
van, con excepción del que recae sobre las 
compraventas. 

El proyecto respectivo fue considerado 
ya por este Honorable Senado y está pen
diente en la Cámara de Diputados desde 
hace un año. ¡Qué fácil habría sido in
cluirlo en la Convocatoria! No obstante 
tal omisión, habría un medio de apÜrar su 
despacho : la declaración de urgencia por 
parte del <rl>bierno. 

Pido, pues, ·se envíe oficio al Ejecutivo 
haciéndole presente que la aprobación de 
tal proyecto contribuiría a absorber la. ce
santía en la ciudad de Valdivia y en el 

. puerto de Corral. En esta forma, su tra
mitación no podría demorar más de una 
semana. Los fondos respectivos están de
positados en una cuenta especial del Ban
co del Estado y en constante desvalori
zación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Preside1 
te) .-Se dirigirá el oficio solicitado po 1 

Su Sefioría. 
El señor ACHARAN ARCE.-Quier; 1 

decir también que, en el proyecto sobr1 
pavimentación del Camino Longitudinal¡ 
que está en la Comisión de Obras Pública~ 
y al cual ya he hecho referencia, se piensa l 
agregar un artículo que dispone que. los 
fondos destinados a esta obra se contabi
lizarán en una cuenta especial y que sufrí-! 
rán sanción aquellos funcionarios que hi
cieren uso indebido de esos dinerGS. Esta. 1 

última disposición no tiene objeto alguno, 
por cuanto ·los Códigos castigan a los fun..-. 
cionaríos que hacen mal uso. de los dine
ros que tienen un fin determinado . 

En la Cámara de Diputados hay un 
proyecto, sobre el cual ya se pronunció el' 
Senado, que dispcme la apertura de una 
cuenta en el Banco del Estado de Chile 
para depositar los fondos destinados a ca-

. minos. N o sé qué intereses han estado en 
juego para impedir hasta ahora el des-· 
pacho de dicha iniciativa. Hago presente 
que cuando los miembros de la Comisión 
de Obras Públicas del Senado hicimos un 
viaje de inspección del Camino Longitudi
nal, en compañía del .señor Presidente, en 
los pueblos que visitamos se nos pedía que 
adoptáramos alguna medida para que los: 
fondos destinados a caminos se gastaran 
en ese fin y no en pago de sueldos. ¡ Allí 
está la solución del problema! 

Si en este momento acordáramos enviar 
un oficio al Ejecutivo pidiéndole que esos 

. dineros se destinen exclusivan;¡ente a ca-. 
minos, creo que daríamos un paso seguro 
hacia la solución del problema. 

Los contratistas nos decían qu~ ellos no, 
podían adelantar más las obras porque er 
Fisco les debía, en aquella épQca, más de· 
quinientos millones de pesos y, por consi-· 
guiente, tenían que ir haciendo los traba
jos a un ritmo muy lento. Esa es la causa 
por la cual no se ha terminado .la construc--

• 

1 

1 

1 

1 
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c1on o pavimentación del Camino Longi
tudinal. Sin embargo, andamos buscando 
más y más dineros para invertirlos en es
te camino. 

Si no se aprueba la fórmula que he pro
puesto, continuaremos en la misma situa
reión en que estamos· hoy día. Aunque la 
ley que destina recursos para caminos 

\_·produzca· un rendimiento de muehos miles 
de millones de pesos, poco o nada se ade
lantará. 

Por eso, me permito insistir en que el 
:Senado se interese por tal proyecto y en
wíe a la Cámara de Diputados una comu-

• 

nicación en que le solicite su pronto des
pacho. 

Nada más por ahora, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Se dirigirá la eomunicación soli
citada por el señor Senador. 

Ofrezco la palabra. 
· Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levamtó la sesión a las 19;45. 

Dr~ Orlamdo Oyarzun <A 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 4•, EN 4 PE JUNIO DE 1958. 

Presidencia del señor Pérez de Arce, don 
Guillermo. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 91) . 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
2", ordinaria, eri. 28 de mayo ppdo., que no 
·ha sido observada. 

El acta de la sesión 3'!-, ordinaria, de fe
cha de ayer, queda en Secretaría, a dispo
sición jie Jos señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 91. 

ORDEN DEL DI A 

' Info'f"mfJ de la Comisión de Agriculturo, y Colo
nización recaído en el Mensaje del Ejecutivo so

. bre enaj~ de tierras fiscales en M agallarnes. 

" 

Continúa, la discusión general del pro-· 
yecto. Usa de la J)alabra el señor González 
Madariaga, quien termina su intervención. 
Participa en el debate, brevemente, el se
ñor Moore. 

El señor González Madariaga propone 
,.volver el proyecto a Comisión, A raíz de 
esta iúdicación, usan de la palabra los se
ñores Ampuero, Cerda, Durán y Torres. -
Cerrado el debate, se acuerda enviar nue
vamente el proyecto a la Comisión de Agri
cultura y Colonización. 

Segu~ fn/O'f'me de la. Comisión de Tro,bajo y 

PreVisión Social recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámaro, de ·Diputados, sobre 1Wm

broJmi.ento del persrnwJ de la Caja dé Previsión 
de Empleados Partit:ulares. 

\ 

Et señor Aguirre Doolan formula indi-
cación para que este proyecto vuelva a Co
misión. 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores Rodríguez, Letelier, 
Echavarri, , Rivera, Torres, Durán, Mar
tones y Cerda. · 

Cerrado el debate, se acuerda volver el 
proyecto a Comisión, solamente para que 
conozca de una indicación renovada y de 
dos indicaciones patrocinadas por el Eje
cutivo. 

Informe de la Comisión de Salud Pública qv.e pro

pone el archivo de d~ersas mociones pendientes 
de su considéra.cihn, por haber perdido su oportu-

nidad. 

Las mociones en referencia son las si
guientes: 

Año 1945.-Moción del ex Senador ~ 
ñor Cruz-Coke que modifica la ley N9 
6.501, sobre Medicina Preventiva de las 
Fuerzas Annadas; 

Año 1956.-Moción del Honorable Sena
dor señor Martones relativa a la cOnstruc
ción de un edificio para la Asistencia Pú
blica de Concepción;. y 

Año 1956.-Moción -del ex Senador se
ñor Cruz-Coke que modifica· la ley N9 
6.174, sobre Medicina Prventiva. 
Unánimemente~ se aprueba el archivo 

de estas iniciativas de ley. 

INCIDENTES 

Los señores Letelier y Aguirre Doolan 
formulan indicación, que es unánimemen- · 
te aprobada, para incluir en la Cuenta de 

. la presente sesión una moción de que son 
autores Sus Señorías, por la cual inician 
un proyecto de ley que modifica la ley ~q 
11.256, sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó
licas, cambiando las fechas para el pago 

· del impuesto· a la producción de vinos. 
El proyecto pasa a Comisión de Hacien~ 

da. 

.... 

/ 
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El señor Rodríguez pide se dirija ofi
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Defensa Nacional solicitándole se sirva ha-

, cer efectivo el dictamen N9 3.686, de 18 
de enero Q.e 1956, de la Contraloría Gene
ral de la República, relativo a la interpre
tación y aplicación del artículo 39 de la ley 
Nq 12.434, que establece que el personal de 
empleados y obreros de las Fabricas y Ma
estranzas del Ejército (FAMAE), debe 
gozar del reajuste de un 25% de sus suel
dos y jornales, sin perjuicio de la circuns
tancia de estar incluido en los be'neficios 
de quinquenios a que se refiere la ley N<:> 
12.428 .. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre de' Su Señoría. 

El señor Ampuero pide se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro del Inte
rior solicitándole se sirva informar a esta 
Corporación acerca de un proyecto de ley 
que concede indemnización a los obreros 
de la ex Compañía de Alumbrado de !qui
que, por haber quedado cesantes al hacer
se cargo de ella l~ Empresa Nacional· de 
Electricidad. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
bre del expresado señor Senador. 

El señor Rodríguez se refiere brevemen
te al problema de las tierras fiscales ma
gallánicas y pide que se publique "In ex
tenso'\ un proyecto de ley que ha confec
cionadb sobre la materia la representación 
socialista. 

Se aprueba la indicación; 

El señor Acharán Arce se refiere a la 
necesidad de autorizar rebajas en las ta-

. rifas ferroviarias para la producción de 
papas de la zona sur del País y recuerda 
que formuló tal petición al Ministerio de 
Economía (oficio NI! 256, de 3 de abril del 
presente, de esta Corporación), con el ob
jeto de enviar tal artículo a la capital, pues 
en la mencionada región se estaba pudrien_ 
do, por falta de poder comprador. 

Pide Su Señoría se dirija oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Economía 
renovándole tal solicitud y haciéndole pre
sente que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado estaría -dispuesta a elevar su 
aporte a un 29%. En abono de su petición, 
señala que la citada rebaja rige desde el 
19 de mayo y vence el día 30 del mes en 
curso, de modo que ·estima que existe ur
genda en adoptar una pronta resolución 
al respecto. 

Por su parte, el Honorable Senador se
ñor Echavarri adhiere a esta petición y 
solicita que la aludida rebaja de fletes se 
haga e~tensiva a los subproductos de la 
molienda: el afrecho y el afrechillo. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. · 

DOCUMENTOS . 
1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE FACULTA AL PRESIDENTE. DE 
LA REPUBLICA PARA ENTREGAR A LA 
MUNICIPALIDAD DE VICUÑA FONDOS 

DESTINADOS A ALUMBRADO PUBLICO 

Santiago, 6 de junio de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente · 

· Proyecto de ley : 

"APtículo 19- Facúltase al Presidente 
de la República para entregar a la Muni
cipalidad de Vicuña el 22% (veintidós por 
ciento) de ·los fondos que provengan de la 
venta de la emisión de estampillas en ho
menaje a Lucila Godoy Alcayaga ( Gabrie
la Mistral), autorizada por decreto N9 
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5.044, de 8 ·de octubre de 1957, del Minis
terio del Interior. 

Estos fondos serán depositados en la 
Tesorería General de la República, la que 
a su vez los pondrá a disposición de la 
Municipalidad de Vicuña. 

Artículo 29-Los recursos señalados en 
· el artículo anterior serán invertidos por · 
la Municipalidaq de Vicuña en la adqui
sición de un Grupo Electrógeno destinado 
al alumbrado público de la comuna. 

En el caso de que se produjere exce
dente, una vez efectuada la adquisición se
ñalada en el inciso anterior, la Municipa
lidad de Vicuña con el voto conforme de 
los dos tercios de los regidores en ejercicio, 
en· sesión especial citada al efecto, podrá 
destinarlo a· otras obras. de adelanto comu
nal". 

Dios guarde a V. k-(FdO.s.): Juan 
Luis Maur:ás.-Ernesto Goycoolea C. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A .LA MUNICIPALI
DAD DE PAIHUANO PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 6 de junio de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y de

más. antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente · 

Proyecto de ley : 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipa
lidad de Paihuano, para contratar uno o 
más préstamos que produzean hasta la su
nía de seis millones de pesos a un interés 
no superior al 12% anual y con una amor
tización que extinga la deuda en un plazo 
no superior a cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de cré
dito o bancarias pa.ra contratar" el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an-

terior, para cuyo efecto no regirán las dis
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

A rtímdo 39-El producto del o los prés- -
tamos se invertiÍ·á en los siguientes obje
tos: 

. a) Compra de un grupo elec
trógenO' diesel de 80 HP. y 60 
KW. para suministro de luz 
eléctrica para el alumbrado pú
blico y particular del pueblo de 
Paihuano. . . . . . . . . . . . . . $ 4.039.785 
. b) Compra de un alternador 
de 40 KW. para la planta die- · 
sel del pueblo de Pisco-Elqui. 1.000.000 

e) Construcción de una casa 
de fuerza, arreglo, instalación 
y reposición de postes en la 
red de alumbrado público del 
pueblo de Paihuano . . . . . . 560.215 

d) Arreglo' líneas y reposi
ción alumbrado público de los 
pueblos de Pisco-Elqui y Riva-
davia . . . . . . . . . . . . . . 400.000 

$ 6.000.000 

La Municipalidad, en sesión extraordi
naria especialmente citada y con el voto 
conforme de los cqatro quintos de los re
gidores en ejercicio, podrá invertir los fon
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyectadas, aumentar la partida consul-

. tada para una si resultare insuficiente pa
ra su total . ejecución con fondos de las 
otras o alterar el orden de prelación en 
la ejecución de las obras consultadas. 

Artículo 49- Para atender el servicio 
del o los préstamos que se contraten, se 
establece una contribución adicional del 3 
por mil anual, sobre los avalúos de los bie
nes raíces de la comuna de Paihuano, que 
regirá desde el semestre siguiente a la vi
gencia de la presente ley, y que regirá has
ta la total extinción de la deuda o hasta el 
semestre en que se entere la suma que com.., 
plemente el empréstito autorizado si ésté 

,/ 

,. . ' 

.)~ 
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se hubiere obtenido sólo parcialmente, to
. do ello en el caso de hacerse uso de la op

ción prevista en el .artículo 69. 
ArtículO' 5g-En caso de que los recur

sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportunidad 

. debida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordi_narias. 

Artículo 69-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo 4Q se inver
tirá en el servicio del o los empréstitos au
torizados; pero la MQnicipalidad de 
Paihuano podrá girar con cargo a ese ren
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39 en .el 
caso de no contratarse los préstamos .. Po
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. · 

A rtíVulo 7q-El pago e intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-. 
rias lo hará la Caja de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Paihuano, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Aka:de, en caso ·de que és-

. te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. .La Caja de Amortización de la 
Deuda Pública atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las no.rmas por 
ella establecidas ,para. el pago de la cita
da deuda. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidád a que as
cienda dicho servicio por intereses de 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de 
Paihuano. deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos ex
traordinarios, los recursos que produzcan 

la contratación del o los préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con la au
.torización que se concede en el artículo. 39. 

Artículo 99- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero· de cada año, en el diario o perió
dico de, la localidad, de la cabecera del de
partamento o en la capital de la provincia, 
si allí no lo hubiere, un estado del s~rvicio 
del o los préstamos y de la inversión he
cha en conformidad a la presente ley. 

Artículo 10.-Libérase de de.rechos d~ 
internación, de almacenaje, de los impues-

. tos establecidos en ei decreto N? 2.772, de 
18 de agosto de 1943, y en general, de todo 
derecho o contribución que se perciba por 
las Aduanas, la internación de un grupo 
electrógeno diese!; destinado a la Munici
palidad de Paihuano, marca MAN ., Mas
chinenfabrik - Augsburg - Nurenberg A. 
G., .Alemania, del Üpo D-1246-M. potencia 
de 80 HP. y generadpr alternador de 60 
KW., marca Still, que importará la firma 
S. A. C. Saavedra Benard, con peso bruto 
de 2.360 Kg. 

Si dentro del plazo de diez años, conta
dos desde la fecha de la internación del 
grupo electrógeno, a que se refiere el in
ciso anterior, fuere enajena.do a cualquier 
título o se le ·diere un destino distinto del 
especificado, deberá enterar en arcas fis-. 
cales los derechos e. impuestos Q.e cuyo pa
go libera esta ley, quedando solidariamen
te responsables de ellos las personas o en
tidades que intervinieron en los actos o 
contratos res}Jectivos". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis Maurá8'~-E. Ga;¡¡coolea C. 

3 

PROYECTO DE LA C.AMARA IJE DIPUTA-. 
DOS SOBRE ASIGNACION ESPECIAL A LOS 
TECNICOS NO PROFESIONALES DEL MI-

NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Santiago, 11 de junio de 1958. 
Con motivo del Mensaje, infoi:Dles y de

más antecedentes que tengó a honra pa-
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sar a manos deV. E. la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artí~ 19-Los Técnicos no titulados 
y los Radio-Técnicos en actual servicio en 
el Ministerio de Obras Públicas, y los 21 
Técnicos de la ex Dirección de Obras Fe
rroviarias, actualmente en la planta suple
mentaria, que estén en posesión de un car
go para cuyo desem~ño se requiere título 
profesional universitario, gozarán de una 
asignación especial, equivalente en su mon
to y efectos, al 90 5fo de la que las leyes 
otorgan a los técnicos titulados del mismo 
Ministerio. 

De la misma asignación gozarán los ac
tuales veintisiete Técnicos no titulados, 
inscritos en el Colegio de Constructores Ci
viles, que, no obstante desempeñar fun
ciones técnicas, se encuentran designados o 
contratados como Oficiales Administrati
vos. Estos funcionarios podrán, además, 
ser designados como Técnicos. 

El mayor gasto que represente el pago 
de la referida asignación, 8e financiará en 
la forma señalada en el inciso quinto del 
artículo 59 de la ley N9 12.434, en la que 
se reemplaza el guarismo "2,5%" por 
"3%'. 

A rticmlo 29-~ asignación establecida 
en el artículo 19 de la presente ley, regirá 
también para los funcionarios técnicos de 
planta y a contrata de la Corporación de 
la Vivienda, y el mayor gasto que signi
fique ·~aplicar esta disposición será con 
cargo al presupuesto de dicha institución. 

Artículo 39-Elévase del 50% al 100% 
la asignación establecida en el inciso se
gundo del artículo 59 de la ley NI? 12.434 
de 111 de febrero de 1957. 

El gasto que demande este artículo_ se 
.financiará con el rendimiento que produz
ca la aplicación del inciso siguiente: 

Establécese un impuesto adicional de 
un 2% a la internación de objetos sun-

tuarios a que se refiere el artícul9 39 del 
Decreto Supremo NI? 2. 772, de 18 detagos
to de 1943. 

Artículo 49.;_Reemplázase el artículo 29 
de la ley N<~ 6.922, de 19 de mayo de 1941, 
modificado por el artículo 22 de la ley N9 
10.343, por el siguiente: 

"Artículo 29-De la dieta pa,rlamenta
ria se deducirá, mensualmente, la suma 
de $ &00 por cada sesión de comisiones Y 
de $ 1.000 por cada ·sesión de la Cámara, 
que no se celebraren o que se levantaren 
por inasistencia de algún Diputado o Se
nador, salvo el caso de que funcionaren 
dos o más Comisiones al mismo tiempo Y · 
que hubiere concurrido a una de ellas. 

Estas multas se elevarán al doble res
pecto de los parlamentarios que hubieren· 
concurrido a firmar las solicitudes escri
tas de sesiones especiales, contempladas en 
los Reglamentos de cada Cámara y que no 
asistieren a las sesiones a que se refiere 
el inciso anterior". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Ltuis Maurás._:_E. Goycoolea C. 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA ClO
NES DEL SEÑOR MARTINEZ SOBRE HUEL
GA DEL PSRSONAL DE LA FABRICA DE 

CEMENTO "EL MELON" 

Santiago, 10 de junio de 1958. 
Por los oficios de la sunia V. E. se sir-· 

vió comunicarme el acuerdo del Honorable 
Senado, adoptado el 20 de mayo último, 
de hacer llegar a este Ministerio las ob
servaciones que en la sesión de esa fecha 
el HonQrable Senador don Carlos Alberto 
Martínez formuló con respecto a las in
fracciones que se estarían cometiendo en 
la Fábrica de Cemento "El Melón" S. A. 
de La Calera, en cuanto a la aplicación de 
las leyes de reajustes de' remuneraCiones 
N9s. 12.432 y 12.861, especialmente en lo 
que atañe a los obreros que perciben sala
rios por el sist.ema de tratos. 

i \ _j:,X .• -•. 
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El señor Senador pidió que una comi
sión de inspectores del trabajo de Santia
go se constituyera en la citada fábrica, ve
rificara los hechos e informara al· Minis
terio, remitiéndose copia de dicho infor
me, con indicación de las sanciones o mul
tas aplicadas a la empresa por los incum
plimientos verificados. 

Sobre el particular, me es grato poner 
en conocimiento de V. E. que este Ministe
rio, por oficio N9 268, del 8 de abril últi
mo, ya había ordenado a la Dirección Ge
neral del Trabajo qu,e practicara una com
pleta y detenida fiscalización acerca de la 
fonna en que la mencionada empresa ha 
estado aplicando las referidas leyes de rea
justes, en especial en lo concerniente a los 
trabajos que los obreros. realizan por el 
sistema de tratos, disponiendo que la mi
sión se encomendara al propio Inspector 
Provincial del Trabajo de Valparaíso. 
· Por oficio NQ 2.805, del 6 de abril últi
mo, la Dirección General del Trabajo ade
lantó informe al efecto; el que ha sido com
pletado en fecha reciente por oficio NQ 
3.713. Acompaño a V. E. copias de ambos 
informes. 

El aspecto legal del asunto, según se des~ 
prende del párrafo final del oficio NQ 
3.713, de la DirecciÓn General está siendo 
estudiado por el Depa.rtamento J uríd.ico de 
ese Servicio, a la luz de los hechos verifi
cados y que se mencionan en estos infor
mes. 

Tan· pronto como la Dirección General 
llegue a conc,lus.iones en la IT).ateria, s.e exi
girá de la empresa lo que resulte proce
dente, formalizándose las denuncias res
pectivas en caso de que no se acaten las di
rectivas que este Ministerio, con a~reglo a 
lo dictaminado por la Dirección General 
del Trabajo, imparta al efecto. 

En su oportunidad me será grato com
pletar a V. E. el presente informe. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Raúl 'Barrios Ortiz. 

NUEVO INFORME DE LAS COMISIONES 
DE ECONOMIA Y COMERCIO Y DE DEFEN
SA NACIONAL, UNIDAS, RECAIDO EN EL. 
PROYECTO QUE AUTORIZA A LAS NAVES 
AUXILIARES DE LA ARMADA NACIONAL 
PARA TRANSPORTAR CARGA O PASAJE-

ROS EN CASOS CALIFICADOS 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Economía y Co

mercio y de Defensa Naeional, unidas, han 
estudiado, nuevamente, el proyecto de ley 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados mediante el cual se autoriza al 
Presidente de la República para que, en 
calificados casos de insuficiencias de !as 
empresas navieras chilenas, pueda dispo
ner que las naves auxiliares de la Arma
da Nacional efectúen el transporte de pa
sajeros o de carga hacia, ~en odesde el ~x-
terior. · 

En sesión de 20 de mayo último, diver
sos señores Senadores formularon obser
vaciones ~n la Sala acerca de esta iniciad
va de ley, razón 'por la cual,el proyecto en 
informe volvió a vuestras Comisiones con 
el propósito de que emitieran un n·1evo 
informe. 

A la sesión de vuestras Comisiones tbí
das asistió el señor Subsecretarfo de Ma
rina, quien se refirió a lo manifestado .,)or 
algunos señores Senadores en la sesión del 
Senado antes citada. 

Con respecto a los sobresu2ldos de r¡ue 
goza el personal de la Armada, éstos son 
pagados con el Presupuesto de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Marina. La 1ey 
Nv 11.824, que publicó el texto rEfundido 
de las diversas disp~JSiciones sobre sueldos 
y demás beneficios eco.nómicos que rigen 
para el personal dependiente del Ministe
rio de Defensa Nacional, fija las normas 
para el pago de aumento y recargo al per
sonal comisionado fuer~ del país y que, 
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en la actualidad, para el embarcado es del 
300% en moneda nacional, computándose 
el tiempo para este aumento desde el mD
mento que el barco sale del último puerto 
(!hileno hasta ~l regreso al· primer puerto 
chileno de escala, sobresueldo que €s cal
culádo solamente sobre el sueldo base. 

Vuestras Comisiones Unidas estiman 
que el personal que presta sus servicjos 
en las naves auxiliares ganará el sobre
sueldo que las leyes en actual vigencia 
otorgan y que, en consecuencia, no podrán 
percibir nuevos sobresueldos. 

Con respecto a la duda de que sean bar
cos de la Armada Nacional los que se de
diquen al cabotaje y desvirtúen las labo
res específicas d~ ella, vuestras Comisio
nes Unidas hacen notar que el proyecto 
en estudio se refiere sólo a las naves au
xiliares de la Armada que son aquellas que 
cooperan al apertrechamiento de los bu
ques de líneas y bases navales y al trans
porte de carga y persDnal para las nece
sidades de las instituciones de la Defensa 
Nacional. Entre estas naves se encuentran 
los transi>ortes, petroleros, barcazas, es
campavías y remDlcadores, por lo que no 
existe el peligro de que efectúen cabota
je los acorazados, cruceros, submarinos, 
destructores y corbetas, que son los llama
dos buques de línea. 

Los datos que se conocen sobre el par
ticular, -indican que los buques auxiliares 
"Almiran~ M<mtt", "Maipó" y "Ranca-:
gua", son exclusivamente petroleros con 
una capacidad de carga de dieciséis mil, 
cuatro mil y cuatro mil tonelaJdas, respec
tivamente. En cuanto al transporte de pa
sajeros, el "Almirante Montt" cuenta ~on 
tres Ilteras para Oficiales y seis para Sub
oficiales y cada uno de los petroleros "Mai
po'1 y "Rancagua", con cuátro literas pa
ra Ofkiales y once para Suboficiales 

En mérito de las consideraciones ante
riores, vuestras Comisiones Unidas rei
teran la nprobación de sus informes ante
riores y en consecuencia, os recomi-endan 
la aprobación del proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados, en los mismos 
términos en que viene formulado. · 

' Sala de las Comisiones; a 4 de j}.mio de 
1958. 

(Fdo.): R. i).mpuero.--:- E. Alessandri. · 
H. Ag1¿jrre D.- G. Izquie1·do.- Ennque 
Gaete H enníng, Secretario 

6 

NUEVO INFORME DE LA COMISION DE 
·TRABAJO Y PREVISION SOCIAL RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE REGLAMENTA LOS 
NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL DE LA 
CAJA DE PREVISION DE LOS EMPLEADOS 

P ARTICULARJiJS 

Honorable Senado: 
En cUmplimiento del acuerdo de la Sa

la, vuestra Comisión de Trabajo y Pre
visión Social ha procedido a estudiar las 
indicaciones que fueron de vuestro cono
cimiento al ponerse en discusión,, en se
sión qe 4 del actual, ·e·l segundo informe 
recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados, que propone 
algunas normas administrativas relacio
nadas con la Caja de Previsión de Em
pleados ParticÚlares, y· otras l'elativas al 
nombramiento y a las remmileraciones de 
su personal. 

En aquella oportunidad y conforme a lo 
establecido en el N~ 7 del artículo 112 del 
Reglamento, la Sala tomó el acu€rdo de 
volver este asunto. a Comisión, pero sola
men~e para que conociera de una indica
ción renovada y de dos indicaciones pa
trocinadas por el Ejecutivo. 

Al entrar al cumplimiento de su . come
tido, se tomó también conocimiento de in
dicaciones de los señores miembros de la 
Comisión, destinadas a corregir disposicio
nes del proyecto que, por el tiempo trans
currido desde la fecha en que había sido , 
informado en el transcurso del año pró
ximo pasado, y por el efecto de otras le
yes dictadas con posterioridad, resultaban 
ahora lesivas para la nueva astructura 
que se daba a la planta del personal y pa
ra las remuneraciones que se le había fi- · 
jado; como también para aclarar el texto 
de un· artículo nuevo propuesto en el se- . 
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gundo informe, a fin de señalar debida
mente a· qué personal de la Caja iba a 
aplicarse. Además, conoció, también, una 
indicación del Honorable · Senador don 
Fernando Alessandri ·relaeionada con un 
asunto semejante, esto es, precisar en la 
ley la situación del personal que des2mpe
ña labores administrativas sin pertenecer 
al escalafón de la planta de empleados de 
la Caja, y otra indicación, de Su Excelen
ciá .e} Presidente de la República, para 
considerar la situación del Gerente · Ge
neral de la Caja, que· quedaba en situa

. ción desmedrada frente a las remuneracio
nes de otros funcionarios d-e menor jerar-
quía en el servicio. 

1 

· 

Acerca de estas materias hubo acuerdo 
para solicitar vuestro asentimiento a fin 
de ocuparse de ellas, que, por otra parte, 
ya habían sido también enunciadas en al
gunos de sus aspectos principales duran
te el debate habido en. la Sala en la fecha 
antes indicada. 

Por consiguifEnte, y obtenido vuestro 
asenümiento, que solicitó el Honorable se
ño-r Quinteros, se incluyen en este nuevo 
informe las ya referidas indicaciones for
muladas en <Esta Comisión. 

No se ha creído necesario señalar las 
razones que abonan las proposiciones cu
ya aprobación se recomendará más adelan
te, pues ·tienen su causa en la situación 
anómala del personal de la Caja, que es-
te. proyecto trata de corregir, y acerca de 
lo cual, vuestra Comisión Ya se refirió, · 
con acopio de antecedentes, en su primer 
informe. 

Pasa .ahora a daros a conocer los acu~r
dos a que ha Ílegado. 

Para facilitar la discusión de este asun
to, la Comisión ha estimado conveniente: 

l.-Señalar los artículos del proyecto de 
la. Comisión, que no han sido objeto de 
indicaciones ni de modificaciones en el se
gundo ni en este nuevo informe; 

II.-Señalar los artículos que han sido 
objeto de indicaciones o modificaciones. 
aprobadas por la Comisión en su segundo 
informe; 

III.--Señalar los artículos que han sido 
objeto d•e indicaciones rechazadas en el 
segundo informe; 

IV -Señalar los artículos nuevos pro-
' puestos en el segundo informe, y que no 

han sido modificados en este informe; 
V.-Señalar los artículos nuevos del se

gundo informe, que han sido modificados 
en este infqrme; 

VI.-Señalar los artículos que han sido 
obeto de indicaciones aprobadas en. t>ste 
nuevo informe; 

VIL-Señalar los artículos nuevos 4 u e 
se proponen ·en este informe; y 

VIII.-Señalar las indicaciones renovit
das en la Sala y que han vuelto a ser re
chazadas en este informe. 

En consecuencia, y en' el orden de los: 
números anteriores, se referirá en primer 
término a las materias sobre las cuales 
habrá de recaer un pronunciamiento de 
la Sala, sin intervención de vuestra Co
misión. 

l.-Artículos del proyecto de la Comi
sión, que no han sido objeto de indicacio
nes ni de modificaciones en ninguno de 
los informes : 

En este caso se encuentran los siguien
tes artículos: 19, 29, 69, 79, 10, 11, 13, 14~ 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 28, 24, 25, 
26, .27, 29, y 30 permanentes; 19, 49 y 5<>, 
transitorios .. 

II.-Articulos que han sido objeto de 
indicaciones o modificaciones aprobadas 
por la Comisión en su s~gundo inform~·: 

En este caso se encuentran los siguien
tes : artículos 59 y 28 permanentes ; 2<> y 
3<> transitorios. 

Las siguientes modificaciones fueron 
propuestas en dicho segundo informe: 
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Al artículo .5Q : 

Entre las frases "los cargos" y "de la 
planta", intercalar lo siguiente: "admi
nistrativos". 

Al artículo 28, en su NQ 1 : 

Agregar, al artículo 'propuesto en este 
número, el siguiente inciso: 

"Las sumas que sz~ destinan a lo que se 
previene en la letra a), no excluyen la 
preferencia que en el destino de las en
tradas de la Caja debe dars~· a sus obli
gaciones de previsión. en favor de sus im
ponentes". 

Al mismo· artículo 28, en su NQ 4: 

En la frase final del primer inciso que 
se propone en este núm:,ro, reemplazar la 
palabra "pague", por las siguientes: ~'ha
ga exigible". 

Al artículo 2Q transitorio : 

Agregar a su inciso primero la siguien
te frase 

"El traspaso e integro de imposiciones 
a la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares se harán en la forma establecida 
en el artículo 8Q de la ley NQ :10.490". 

Al artículo 39., transitorio: 

Reemplazar la frase "de la promulga
ción de esta ley", por la siguiente: "del 
31 de octubre de 1957". , · 

' Respecto de las razones que aconsejan 
estas modificaciones, la Comisión se remi
t€ a lo expresado en su segundo informe. 

III.-Artículos que han sido objeto de 
indicaciones rechazadas en el segundo in
forme: 

En este c.aso se encuentran los artícu
' los 9Q; 12 y 28 permanentes. 

Acerca de estos artículos, en el s·s·gun
do informe se rechazaron las siguientes 
indicaciones : 

De los HH. señores Alvarez y Durán . ~ 

Para suprimir el inciso fínal del ar
tículo 9Q. 

del H. señor Alessandri, don Jorge 

Para suprimir el artículo 12 y "la dis
posición respectiva del proyecto de la Cá
mara. 

Del H. señor Videla, don Hernán 

Para suprimir el artículo 28. 

Del H. señor Alessandri, don Jorge 

Para suprimir del artículo 28, el número 
1 y el3. 

Del H. señor Durán 

Para reemplazar en el artículo 28, N9-
4, inciso tercero, la palabra "renta" des
pués del guarismo 20% por la palabra. 
"sueldo". · 

Como en el caso anterior, en el ssgun
do informe s.e anotan las razones del re
chazo de estas indicaciones. 

!V.-Artículos nuevos propuestos en el 
segundo informe, y que no han sido mo.
dificados fn este informe: 

Para agregar, a continuación del ar
tículo 8Q permanente, el siguiente : 

"Artículo .... - Los aumentos que esta
blecen los siete artículos anteriores debe-
rán encuadrars2 dentro de los límites le..-· 
gales de los fondos destinados ·a gastos de ' 
administración. Si sobrepasaren dicho lí
mite el aumento de cada sueldo se reduci
rá prop()rcionalmente". 

En los ,grupos qu,e siguen más adelante 
del V al VIII, se os propondrán las mo
dificaciones al proyecto, en las. materias. 
de competencia .de la Comisión, y cuyos al.
cancevenerales han sido ya . expuestos. 

\ 
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Por esta razón, .la Comisión se limitará 
.a indicar en particular aquellas modifica
·ciones que requieran una explicación en 
-detalle. 

En lo que concierne a un artículo nue
vo que en el segundo informe, a indica
ción del Honorable señor Coloma, se pro
pone agregar a continuación del artículo 
14 del proyecto, se ha cambiado la refe
rencia "a aquellos empleados",- por la de 
"aquellas persoñas", pues de otro modo 
resultaría inoperante, ya que a los favo
recidos con sus disposiciones .no cabría in
-dividualizarlos con esa denominación. Ade
más se ha agregado lo propuesto en la an
tes mencionada indicación del Honorable 
señor Alessandri, don Fernando por tra
tarse de materias similares. Esta petición 
había sido también hecha presente por ~1 
Ejecutivo, -m oficio que rola entre los an
tecedentes del proyecto. La Comisión h& 
acogido todas estas ideas en la forma que 
se os propondrá más adelante. 

Se modifica también el artículo 69 tran
sitorio propuesto en el segundo informe. 
Este artículo tenía por objeto establecer 
que el reajuste legal _para 1958. sería ab
sorbido' dentro del aumento que tuviera el 
personal de la Caja con motivo de este 
proyecto, y fijar como fecha del aumen
to de- sueldos el 19 de enero del mismo año 
1958. Producido este reajuste y transcurrí..: 
do ya- cerca de seis meses, por el mecanis
mo de remuneraciones de los empleados de 
la Caja se produciría un perjuicio para 
este personal si se mantiene este artículo. 
Se proponen reemplazarlo ·por otro que 
establezca que el aumento de sueldos co-, 
menazrá a regir desde el 1 q de marzo del 
presente añ·o, fecha que se ha estimado la 
más equitativa. 

Las dos modificaciones que se os pro
pondrán al artículo 39 del proyecto, tienen 
también por objeto evitar situaciones que 
lesionarían las rentas de los empleados, 
pues en dicho artículo se hace referencia 
a una gratificación de 25%' en circuns
tancias que una ley dictada a principios 
de este año le dio carácte:r permanente al 

otro 25% que percibían sólo en forma ex
traordinaria. En consecuencia, la referen
cia debe ser a una gratificación del 50% 
que es la que actualmente existe, ·Y debe 
también suprimirse el inciso último de este 
artículo por las mh¡mas causales. 

En el artículo 49 del proyecto, se ha 
considerado la indicación del Honorable 
señor Barrueto patrocinada por el Ejecu
tivo, pero se ha aceptado sólo conce~r a 
los empleados de la Caja el derecho del 
inciso primero del artículo 179 del DFL. 
N9 256, que, en caso de pérdida del em
pleo, permite jubilar cuando se tenga 15 
o más años de servicios. 

En el artículo 89 se ha acogido una in
dicación de los Honorables señores Mar
tínez, don Carlos Alberto, y Tarud, don Ra-

.. faei, para hacer extensiva la asignación 
de título que perciben los profesionales de 
la Caja, a antiguos funcionarios de la 
institución que con motivo de una anterior 
reorganización fueron traspasados de !a 
planta de abogados a la planta administra
tiva, por hal;>erse estimado necesario que 
esos cargos fueran desempeñados por pro
fesionales. Esta disposición ha sido corre
gida por la Comisión,- en el sentido de que 
este beneficio se percibirá a partir de es
ta ley, y no desde el 19 de febrero de 1957, 
como proponía la indicación. 

Se os propondrá también un artículo 
nuevo propuesto por Su Excelencia el Pr~
sidente, de la República, por oficio que se 
acompaña también a los antecedentes de 
este proyecto, que hace extensivo al Ge
rente General de la Caja lo dispuesto en 
el artículo 99 de la ley NQ 12.434. Esta 
ley concedió diversos beneficios y asigna
ciones a empleados fiscales, semifiscales, 
etc. Entre estos beneficios está el de una 
asignación de 50% sobre lo¡:¡ sueldos im
ponibles de algunos personales. Esta asig- · 
nación se hace extensiva al citado funcio
nario, a fin de que por su jerarquía ad
ministrativa no quede en situación desme
drada frentea otros funcionarios también 
administrativos de menor categoría 
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Con todos los antecedentes dad~s a co
nocer, vuestra Comisión de Trabajo y Pre
visión Social tiene el honor de recomeH· 
daros los siguientes acuerdos, en relac1ón 
con las materias de su competencia, en el 
orden de los grupos que -s-e enumeran: 

. V.-Artículos n!levos del segundo infor ,, 
me, que se -propone modificar: 

Redactar como sigue el artículo '1ue·;o, 
que en el segundo informe se propone 
agregar a continuación del artículo 14 per
manente {indicaciones que han tenido ~u 
origen en la Comisión y que han ·sido ya 
individualizadas) : 

"Artículo .... - Facúltase al Consejo Di
rectivo de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares para encasillar, en· el 
puesto correspondiente, el cargo de ~que
Has personas que, por omisión u otras 
causas comprobadas por la Contráloría 
General de la . República, hayan sido per
judicadas al no figurar en la, actual plan
ta permanente. y que hayan prestado ser
vicios en forma ininterrumpida en la ins
titución, desde su ingreso. 

El pf;lrsonal secundario, de servicios me
nores y de servicio interno particular, 
cualesquiera que sean las condiciones en 
que presta sus servicios, y que se desem
peñe ordinaria y habitualmente en funcio
nes administrativas, deberá quedar inclui
do en el último grado del escalafón de la 
planta fija de la Caja. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes, 
en ningún caso, podrá significar disminu
ción de rentas para ,las personas y per
sonales a que se refi~re este artículo". 

Reemplazar, por el siguiente el artícu
lo nuevo que en el segundo ihforme se pro
pone como artículo 69 transitorio: 

"Artículo .... - El aumento de sueldos 
contemplado en e:1 artículo 3<? de esta le-y 

· com~nzará a regir desde el 1 Q de marzo 
de 1958". 

VI.-Artículos que han sido objeto de 
indicaciones aprobadas en este nuevo in
forme: 

En este caso se encuentran los artículos 
3Q, 4Q y 8Q permanentes. 

Al artículo 3Q, en su inciso cua1·tó (in
.. dicacíón formulada por los señores miem-
bros de la Comisión) : · 

Reemplazar el ·guarismo "25% ", por 
"50%". 

Al munno artículo 3Q. (indicación for-· 
mulada por los señores miembros de la 
Comisión): 

Suprimir su inciso último. 
Al artículo 4Q (indicación del Honorable. 

s.::ñor Barrueto,-patrocinada por el Ejecu.
tivo, y enviada a Comisión por la Sala)~ 

Esta indicación . fue corregida por la. 
Comisión y restringida en sus alcances: 

Para~~gregar a este artículo, el siguien-' 
te inciso: 
· "Con todo, será aplicable a los funcio
narios de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares; lo dispuesto en el ipci
so primero del artículo 179 del decreto con 
fuerza de ley N<? 256, de 29 de julio . de. 
1953, sea que estén acogidos al régimen 
de previsión de esa misma Caja, sea que 
lo esté al de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas". 

Al artrículo 89 (indicación de los HH .. 
señores Martínez, don Carlos Alberto, y 
Tarud, don Rafael, patrocinada por el 
Ejecutivo y enviada a Comisión por la 
Sala): 

Para agregar como inciso segundo del 
artículos~, el·siguiente; restringido en su 
alcance por la Comisión : 

"De esta misma asignación gozarán lm~ 
profesionales que al 1q de febrero de 1957 
se encontraban prestando serv,icios en 
cargos administrativos de grado 1 q ·de la 
planta". 

VIL-Artículos nuevos que se propo
nen en este informe: 

Para agregar. a continuación del. artícu
lo 10 el siguiente. (indicación de S. E. ei 
Presidente de la República) : 

.,¡:· __ ' 



1 

214 DIARIO DE SESIONES DEL/ SENADO. 

"Artículo ... . -Al Gerente General de la Ley NQ 9.341, sobre Inscripciones Elec
la Caja de Previsión de Empleados Partí- torales, deroga ·algunas disposiciones de la 

·. -culares se le aplicará lo dispuesto en el Ley NQ 8.987 y revalida las inscripciones 
artículo 99 de la ley NQ 12.434". • canceladas en virtud de esta última ley. 

VIII.-Indicaciones renovadas en laSa- Estas observaciones son de tres órde-
la y que han vuelto a ser rechazadas por nes : 
"la Comisión: Las cinco primeras ,tienden a corregir 

Se ha rechazado la siguiente indicación, algunas de las modificaciones introducidas 
renovada por el número reglamentario de a la Ley 9.341, para evitar dificultades de 
-señores Senadores,- que propone un nuevo órden práctico y anomalías de carácter 
.artículo: técnico de que adolecen las disposiciones 

"Se declara que los empleados de la Ca- del proyecto aprobado por el Congreso. 
ja de Previsión de Empleados Partícula- Las dos siguientes están relacionadas 
res que tengan solicitudes pendientes pa- con la derogación de algunas disposicio
ra el reConocimiento de períodos de des..: nes de la Ley N9 8.987. y la revalidación 
afiliación presentadas dentro de los pla- de las inscripciones electorales canceladas 
zos establecidos por las leyes ·N9s. 10.986 en virtud de dicha ley. 
y 11.482, tendrán derecho al reconocimien- · La última consiste en un artículo nuevo 
to de estos períodos siempre que no co- propuesto por el Presidente de la Repú
rrespondan a otros en que hayan sido im- blica, con el objeto de conceder al Director 
J>Onentes, en calidad de empleados, de al- del Regis~rd Electoral la asignación por . 
·guna Caja de Previsión". . años de servicios establecida en la Ley 

N 9 5.489. 
Sala de la Comisión, a 10 de junio de 

1958. 
Acordado en sesiones de esta misma fe

·Cha, con asistencia de los señores Quinte
ros (Presidente), Echavarri, Letelier, Ri
-vera y Torres. 

(Fda&.): L. Quinteros.-J. Echavarri. 
-L. F. Letelier.- l. Torres.- Eduardo 

· Yrarrázaval Jaraquemada, Secretario de 
·Comisiones. 
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INFORME DE LA COMISION DE. CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA Y RE
•GLAMENTO RECAIDO EN LAS OBSERVA
·CIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 
·QUE MODIFICA LA LEY N• 9.341, SOBRE 

INSCRIPCIONES ELECTORALES. 

Honorable Senado : 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento tiene el 
nonor de informaros acerca de las obser.:. 
vaciones del Ejecutivo al proyecto aproba
.do ·por el Congreso Nacional que modifica 

N os referiremos en seguida a cada una 
de las observaciones. 

P.--:-En el NQ 2 del artículo 19 del pro
yecto se reemplaza el artículo 39 de la 9.341 
y se establece que los Registros Electora
les permanecerán cerrados desde noven
ta días antes de la fecha señalada para ca
da elección ordinaria. . · 

El Ejecutivo afirma que dicho plazo es 
muy exiguo para los efectos de la depu
ración de los Registros, por lo que propo
ne ampliarlo a ciento veinte días. 

Vuestra Comisión acordó recomendaros 
que aprobéis esta observaeión, ya que 
comparte el criterio del Ejecutivo sobre el 
particular. 

Para adoptar este temperamento tuvo 
presente, además, que la Cámara de Di
putados aprobó la observación y, si el Se
nado no hieiera lo mismo, no habría Ley 
en esta parte .. 

2'~-.-En el N9 3 del artículo 19 del pro
yecto se reemplaza el.artículo 49 de la mis
ma ley 9.341, que sé refiere a la constitu
ción de las Juntas InscriptOras Permanen
tes. En el inciso sexto de dicho artículo se 
establece que los delegados de la Dirección 
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del Registro Civil y del Gabinete Provin
cial de Identificación, que deban integrar 
las Juntas, deberán ser funcionarips de la 
Administración Civil del Estado, con re
sidencia en el lugar de asiento de la Jun
ta. 

El Ejecutivo advierte que en muchas. 
localidades donde debe funcionar una Jun~ 
ta Inscriptora no residen funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, de 
modo que las Juntas no podrán constituir
se. 

Para evitar este inconveniente, propone 
reemplazar el inciso sexto por otro en que 
se dispone que los delegados deberán per
tenecer a la Administración Pública, dán
dose preferencia en las designaciones dt> 
ellos a los funcionarios de la Administra
ción Civil. 

En esta forma, en las localidades don
de no residen funcionarios civiles, podrán 
designarse a representantes del Cuerpo 
de Carabineros. 

Además, propone agregar un inc.iso 
nuevo al mismo artículo 49, en que se es
tablece que en los casos en que no exista 
ningún funcionario de la Administración 
Pública con residencia en el lugar en que 
deba funcionar la Junta, el Presidente de 
la República, mediante decreto fundado, 
que llevará además la firma del Ministro 
de Justicia, dispondrá que las inscri pcio
nes sean hechas por el respectivo oficial 
del Registro Civil, en cuyo caso las refe
rencias que hace la ley a las Juntas Ins
criptoras y a los Presidentes y Miembros 
de ellas se entenderán hechas a dicho Ofi
cial. 

Vuestra Comisión considera convenien
tes las modificaciones propuestas por la 
vía de esta observación, ya que tienden a 
asegurar el funcionamiento de las Juntas 
Inscriptoras y acordó, en consecuencia, 
recomendaros su aprobación. 

Cabe advertir que, en este caso, también 
es necesario tener presente que la Cáma
ra de Diputados aprobó la observación y 
si el Senado no adoptara igual tempera
mento, no habría ley en esta parte. 
3~.-En el NQ 7 del artículo J.9 del pro

yecto se reemplaza el artículo 99 de la mis-

ma ley, artículo que se refiere al funcio
namiento de las Juntas Inscriptoras y es
tablece que ellas lo harán todos ·los días 
hábiles de 17 a 20 horas, con excepción del 
día Sábado, en que actuarán de 10 a 13. 
horas. Agrega el precepto que mientras se 
encuentren presentes individuos que ha
yan requerido su inscr.ipción, las Juntas 
continuarán funcionando, pero no más 
allá de las 24 horas. 

El Ejecutivo hace presente que los 
miembros de las Juntas Inscripto ras cum
plen la jornada normal de trabajo duran
te ocho horas, de modo que la disposición, 
al agregar tres más, como mínimo, condu
ce a la implantación permanente con res
pecto a dichos funcionarios de una jorna
da de trabajo que no se compadece con 
las posibilidades de su rendimiento físico 
e intelectual. 

Por tal razón, propone reemplazar el 
inciso 19, para establecer, manteniendo el 
funcionamiento de tas Juntas por espacio 
de tres horas en los días hábiles, que ellas 
actuarán durante la jornada normal de 
trabajo de las oficinas del Registro Civil. 
Sólo en el caso de que se encuentren pre
sentes ciudadanos que hayan requerido su 
inscripción, continuarán trabajando, pero 
no más allá de las 24 horas en los días Lu
nes a Viernes o de las 13 horas en los días 
Sábado. 

Vuestra Comisión. acordó recomendaros 
que aprobéis esta observación. 

La Cámara de Diputados prestó su 
aprobación a esta enmienda, de modo que 
si el Senado no hiciera lo mismo no habría 
ley en esta parte. 
4~.-En el N9 14 del artículo 19 sé mo

difica el artículo 34 de la ley de Inscrip
ciones Electorales. 

En el inciso tercero de este precepto se 
dispone que los Presidentes de las Juntas 
Inscriptoras remitirán al Director del Re
gistro Electoral, dentro de las 48 horas si
guientes al cierre de un Registro, el res
pectivo ejemplar destinado al "Archivo 
Electoral General". 

El inciso 49 dispone, por su parte, que 
d.ichos Presidentes remitirán ambos ejem
plares del Registro tanto el del "Archivo 
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Electoral Departamental" como el del 
"Archivo Electoral General", al Conser~ 
vador de Bienes Raíces respectivo. 

Existe evidentemente una contradicción 
entre ambos incisos, toda vez que si un 
ejemplar debe ser enviado al Director del 
Registro Electoral no puede ser enviado 
junto con el otro al Conservador de Bienes 
Raíces. 

Antes de las modificaciones introduci~ 
das por este proyecto a las Juntas Inscrip
toras, se justificaba que las Juntas Depar
tamentales, presididas por el Conservador 
de Bienes Raíces, a las que se refiere in
dudablemente el inciso tercero, enviarán 
sólo un ejemplar al Director del Registro 
Electoral, ya que el Conservador debía 
mantener en su poder el Registro desti
nado a formar el "Archivo Electoral De
partamental" y que las Juntas Comunales 
y Auxiliares, a las que se refiere el inciso 
cuarto, enviarán los dos ejemplares al 
Conservador de Bienes Raíces respectivo, 
quien destinaba uno al "Archivo Electo
ral Departamental" y remitía el otro a la 
Dirección qel Registro Electoral para for~ 
mar el "Archivo Electoral General". 

Ahora, como todas las Juntas Inscrip
to ras, de acuerdo con las nuevas normas 
que establece el proyecto, serán presididas 
por los Oficiales del Registro Civil, es evi
dente que se produce una antinomia entre 
ambos incisos, ya que los referidos Oficia
les no podrán conservar ningún ejemplar 
en su poder ni podrán, por otra parte, en
viar un ejemplar al Director del Registro 
Electoral y además, ambos ejemplares al 
Conservador de Bienes Raíces. 

Para salvar esta situación, el Pres,idente 
de la República propone refundir ambos 
incisos, estableciendo que los Presidentes 
de las Juntas Inscriptoras remitirán, den
tro de las 48 horas siguientes al cierre de 
un Registro, ambos ejemplares al Conser
vador de Bienes Raíces respectivo, quien 
conservará en su poder el correspondien
te al "Archivo Electoral Departamental" 
y remitirá dentro del plazo de cinco días, 
al Director del Registro Electoral, el des
tinado a formar el "Archivo Electoral Ge
neral". 

Vuestra Comisión comparte plenamente 
el criterio del Ejecutivo y, por: lo tanto, os 
recomienda aprobar esta observadón. 

Este mismo temperamento adoptó, por 
su parte, la Cámara de Diputados~ 

5~ :-Por el N9 16 del artículo 19, se 
agrega un inciso al artículo 42 de la ley en 
referencia, en virtud del cual se faculta a 
los Partidos Políticos para designar apo
derados que los representen ante la Direc
ción del Registro Electoral en lo concer
niente al cumplimiento por parte del Di~ 
rector de las obligaciones de éste relativas 
a los trámites de cancelación de inscrip
ciones. 

El Ejecutivo desaprueba esta disposi"' 
ción, ya que considera inaceptable la fis
calización que se pretende, dada la jerar
quía de dicho funcionario y el hecho de 
que ya está superv.igilado directamente por 
el Tribunal Calificador de Elecciones, fis
calización que, por otra parte, perturba
ría el cumplimiento de sus importantes ta~ 
reas. 

Vuestra Comisión no comparte el crite
rio del Ejecutivo sobre este particular pe
ro, atendida la drcunstancia de que esta 
observación fue aprobada· por la Cámara 
de Diputados, lo que impide que haya ley 
en este punto, cualquiera que sea el acuer
do que adoptéis, acordó recomendaros la 
aprobación de ella. 

6'~-.-Por el artículo 2Q del proyecto se 
derogan diversas disposiciones de la Ley 
N9 8.987, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia y se establece que ellas serán 
eliminadas del texto refundido fijado por 
Decreto Supremo NQ 5.839, de 30 de sep
tiembre de 1948. 

Expresa el Presidente de la República 
que mantiene su posición en el sentido de 
que es necesaria la derogación de la Ley 
NQ 8.987, pero que ello no debe hacerse en 
forma parcial a través de preceptos ais
lados, sin que simultáneamente sea reem
plazada por un conjunto de disposiciones 
que permitan proteger la soberanía nac.io
nal, la seguridad interior y exterior de la 
República, el orden y la paz sociales, por 
lo que desaprueba totalmente este artícu
lo. 
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Atendido el estado de tramitación de es
ta observación que fué aprobada por la 
Cámara de Diputados, lo que ha determi
nado ya la supresión de este artículo y ha
ce inoperante cualquier acuerdo distinto 
del H. Senado, vuestra Comisión acordó 
recomendaros la aprobación de ella. 
7~.-Por el artículo 19 transitorio del 

proyecto se declaran automáticamente re
validadas todas las inscripciones electora~ 
les canceladas en virtud de la ley NQ 8.987. 

El Ejecutivo expresa que acepta la re
validación aludida pero eón la limitación 
de que sus efectos se produzcan a contar 
desde la fecha en que se inicie un nuevo 
período de inscripciones electorales, para 
permitir una correcta depuración de los 
Registros y evitar inscripciones múltiples 
de un mismo ciudadano, ya que muchas 
personas cuyas inscripciones fueron can
celadas, volvieron a inscribirse, procedién
dose luego a nuevas cancelaciones. La re
validación. automática establecida en el 
precepto, representaría la revalidación de 
todas esas inscripciones, lo que no se po
dría corregir mediante la depuración de 
los registros en el escaso lapso que falta 
para la próxima elección. 

Propone, en consecuencia, un nuevo tex
to para el artículo que contiene la limita
ción expresada. 

La Cámara de Diputados rechazó la ob
servación, pero no insistió con los dos ter
cios en el texto aprobado por el Congreso, 
de modo que no puede haber ley sobre el 
particular, cualquiera que sea el tempera
mento que adopte el H. Senado. 

En estas circunstancias, os recomenda
mos la aprobación de esta observación del 
Ejecutivo. 
8~.-La última observación consiste en 

la agregación de un artículo nuevo, según 
el cual se concede al Director del Registro 
Electoral, para todos los efectos legales, la 
asignación especial establecida en el inciso 
primero. del artículo único, de la ley N9 

11.665, o sea, la asignación por años de 
servicios que concede la ley NQ 5.489 a Jos 
empleados del Congreso Nacional. 

La Ley N9 11.665 otorgó dicha asigna
ción al señor Ramón Zañartu Eguiguren, 

ex Director del Registro Electoral, y el 
artículo propuesto ex;tiende el beneficio al 
cargo mismo de Director. 

Esta observación fue aprobada por la 
Cámara de Diputados. 

Vuestra Comisión, atendida la impor
tancia de las funciones del Director de es
te Servicio, acordó recomendaros la apro
bación del artículo propuesto. 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 
1958. 

(Fdos.): G. Palacios.-F. Alessandri.-
F. Bu,lnes S.-Federico Walker L., Secre:
tario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO
DIFICA EL D. F. L. N• 375, SOBRE FRAN
QUICIAS TRIBUTARIAS A LAS INDUS

TRIAS QUE SE INSTALEN FUERA DE 
SANTIAGO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros una moción del Ho
norable Senador don Gregorio Amunáte
gui, con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica el D. F. L. N9 375, de 27 de 
julio de 1953, que otorgó franquicias tri
butarias a las nuevas industrias que se 
instalen fuera de la provincia de San
tiago. 

El citado cuerpo legal. consultó una dis
posición en que se establece que las fran
quic~as otorgadas benefician a las indus
trias que se instalen fuera de la Provin
cia dentro del plazo de cinco años, a con
tar desde la fecha de promulgación del 
mismo. Dicho Decreto con Fuerza de Ley 
fue promulgado el 4 de agosto de 1953, 
motivo por el cual, el plazo en referencia 
vence el 4 de agosto próximo. 

El fin perseguido con la concesión de 
las franquicias referidas, fue el de pro
pender a una mayor descentralización en 
el país, pero el plazo que se· dio fue, evi
dentemente, muy reducido. 

La moción en informe propone, en con
secuencia, modificar el D. F. L. 375, en 
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el sentido de prorrogar el plazo que con
. cediera, por cinco ~ños más, a contar del 
vencimiento del anterior. 

Esta Comisión estima necesaria la mo
dificación propuesta y es, por tal motivo, 
que tiene el honor de recomendaros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

'!Artículo ún-ico.:.__Prorrógase el plazo 
de cinco años, establecido en el artículo 
39 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 375, 
de 27 de julio de 1953, por otros cinco 
años, que se empezarán a contar desde el 
vencimiento del plazo anterior". 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 
1958. 

(Fdos.): C. A. Martínez.-A. Cerda.
M. Moore.- Pelagio Figue·roa T., Secre
tario. 

9 

MOCION DEL SEÑOR EDUARDO ALESSAN
DRI SOBRE RECONOCIMIENTO DE SERVI
CIOS A DON DIONISIO GARRIDO SEGURA 

Honorable Senado: 
El ex Sargento (R) de la Armada Na

cional, don Doinisio Garrido Segura, y 
ex Diputado, por· no haberse acogido opor
tunamente a los beneficios que le otorga
ba la ley NQ 5.570, de 17 de enero de 1935, 
dejó de percibir el abono de 7 años, 11 
meses y 9 días de sus servicios prestados 
a jornal en el Apostadero Naval de Tal
cahuano. 

Para reparar esta omisión, presento a 
la consideración del Honorable Senado el 
siguiente 

_Proyecto de ley : 

"Artículo único.-Abónase, por gracia, 
para todos los efectos legales y, especial
mente, para el goce de quinquenios, en la 
Hoja de Servicios del ex Sargento (R) 
de la Armada Nacional, don Dionisia Ga
rrido Segura, los 7 años, 11 meses y 9 
días que sirvió a jornal en el Apostadero 
Naval de Talcahuano. 

El gasto que demande esta ley se im-

putará al ítem "Pensiones del Presupues
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Eduardo Alessandri Rodríguez. 

10 

MOCION DEL SEÑOR FERNANDO ALES
SANDRI SOBRE RECONOCIMIENTO DE 
SERVICIOS A LA SEÑORITA JUDIT LABA-

TUT GLENA 

Honorable Senado: 
Existen servicios a la colectividad que 

merecen el reconocimiento del Estado. En 
especial, me refiero a aquellos que tienen 
por fin la difusión de la cultura en cuales
quiera de sus manifestaciones. Ahora, si 
la prestación de los mismos ha sido desin
teresada; ese reconocimiento se justifica 
plenamente. 

En el caso que señalo se encuentra la 
actual Oficial Mayor de la Biblioteca del 
Congreso Nacional, señorita Judit Laba
tut Glena, que se ha destacado, desde el 
comienzo de su carrera administrativa, 
por su excepcional competencia y aplica
cinó al trabajo. Dicha funcionaria, según 
lo acredita el certificado oficial que acom
paño, desempeñó en los años 1918 y 1919 
la ayudantía de Teoría y Solfeo, y en los 
años 1919 y 1920, la de Piano; ambas en 
el Conservatorio Nacional de Música. 

Este antecedente y los útiles servicios 
de la señorita Labatut al Congreso N acio
nal, me mueven a someter a vuestra con
sideración el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único.-Reconócense, por gra
cia, para todos los efectos legales y abó
nanse en la hoja de servicios de la seño
rita Judit Labatut Glena, los tres años 
que sirvió ad honorem en el Conservato
rio Nacional de Música. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Fernando Alessandri Rodrí
guez. 
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